
25 CENTb:. Jueves 2G e Junio (le 1884. año 1883-81

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Lf;/ de 3 Nocieinbre de 1837.

"" """"PRECIOSl

Por suscripción, al mes.....................  
Por un número suelto . . , • ■ • 
Anuncios para, suscritores, línea. . 
Idem para los que no lo son . . .

úgrl Nüm. 2712.
. 0-25 •

Las leves, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se lian 
do remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasaran a los 
editores de los mencionados periódicos. UM urden de G de Abril de 183.).)

' " PUNTOS DE SÜSCBICION.
. En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
| del mismo nombre, número 4. ,
! En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 
! calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.
SS. MM. y Augusta Real Familia 

continúan sin novedad en esta Corte 
en s il  importante salud.

{Gaceta 23 Junio.) , „

Núm 2131.
AYUNTAMIENTO DE PALMA.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca 
¡i pública subasta el surtido do libros, car
petas c impresos y toda clase de papel y 
sobros que necesito la Secretaría, do este 
Ayuntamiento durante el año económico de 
mil ochocientos ochenta, y cuatro á ochenta 
y cinco.
1.a Los precios máximos que se 

señalan como tipo para dicha subasta 
son los siguientes:

IMPRESOS EN PAPEL
DE HILO Ó 

zl pliegoá

DE TINA.
una cara.

Ptas Cts.

IMPRESOS EN PAPEL 
DE T1NA MARQU1LLA. 

A una cara.
Por cada cien pliegos rayados

1/ clase. . . . 
Por quinientos . . 
Por mil . . . .

C)‘OO i
. . 20‘001 
. . 36-00 ।

1MPBESOS EN PAPEL CONTINUO.
Cuartilla á una cara.

Por cada ciento.........................
Por quinientos.........................
Por mil.....................................

Octacilla, á una cara.
Por cada ciento.........................
Por quinientos.........................
Por mil ".....................................

IMPRESOS

0-50 
3*00

0-50
2-00
3*00

EN PAPEL CONTINUO SIN SATINAR.

Por cada ciento . 
Por quinientos .
Por mil. . • •

A 1/2 pliego, 
Por cada ciento . 
Por quinientos . 
Por mil . . -

¿i una ca

3‘50 
13‘25 
27*00

a.

7‘00
13-00

A cuartilla, á una ca 
Por cada ciento . . . . 
Por quinientos . . . • 
Por mil..............................

.1 octacilla, ti una ca 
Por cada ciento . . . . 
Por quinientos . . . • 
Por mil...............................

a.

a.

MEMBRETES.
n 4.° con hoja blanca.

Por cada, cien lo .
Por quinientos .
Por mil . . .

0-75 
3‘75 
5-50

Recibos talonarios para repar
tos, el millar....................

Papeletas de aviso ó do apre
mio, á cuartilla el millar 

Idem id. id. á octavilla, el mi
llar . ................................

BANDOS.
Papel tamaño regular. 

Por cada cincuenta ejempla
res ............................   . .

Por ciento.....................................

De trecientas id.........................
Libros talonarios impresos 

para la recaudación de con- 
sumus, con el nombre de 
los fielatos respectivos en 
papel de quinta clase, en
cuadernación fuerte en 1[2 
pasta según el modelo, ca

da uno á..........................
LIBROS EN BLANCO

RAYADOS PARA ASIENTOS.

Por cada libro de cien hojas . 
Por ciento cincuenta . . . 
Por docientas...............................

PAPEL BLANCO.
De 1.a clase, la re«ma . . .
De 4.a id. id...............................
De 1.a id. prolongado para 

oficios ................................
De 2.a id rayado, sin costeras.

7‘50

7‘00

2-50
3‘00
4-00

15*50
10*50

8‘00
16-50

5:00 ■ SOBRES PARA CARTAS.
1 Tamaño 4.° holandés, la caja. 

ó UU । Idem 8.° Español ú holandés 
la caja

Idem tres dobles la caja . .

CARPETAS DE CARTON.
Tam^To 4.° la docena . . .
Idem folco, la docena . , .

2-00

1-50

3-00
4‘50

Papel tamaño^ marca maijor.
Por cada cincuenta ejempla

res..........................................
Por

Lias

ciento.....................................
HOMS DE PADRON.

16.000 ó más que so ne-
cesiten impresas á 1[2 plie
go regular de tina, a dos 
caras, el millar . . . .

papel de cartas.
0‘50
2-00
3‘25

8‘50

Timbrado con tinta de color, 
la caja................................

manifiesto. Toda clase de papel 
blanco y rayado, encuadernaciones, 
sobres y carpetas deberán ser igua
les al modelo que se halla de mani
fiesto, como también la clase, é im
presión clel papel de cartas timbrado.

3.a Cuando alguno de los impre
sos sueltos deba tener retiración, ó 
sea impreso á las dos caras, y no se 
exprese en los tipos de subasta se 
abonará al contratista el 25 pg so
bre los precios á que se le haga ad
judicado este servicio respecto a la 
misma clase de impresos. Igual au
mento de 25 pg se abonará al con
tratista, cuando los libros en blanco 
v rayados para asientos hayan ele 
ser rayados dobles para contabili
dad.

1-00
1-00

2‘00 
4-50

Todos los demás impresos sueltos 
¡ que se necesiten, como también cu 
cantidades intermedias a las sena-
'ludas, se pagarán en proporción á 

4‘50 los precios que marquen los licita-

Libros impresos g encuadernados 
para asientos de cons

Do cincuenta hojas uno 
Do sesenta id. . . • 
Do ciento id . . • •

i De ciento cincuenta id.
. 17-00 ' Docientas do id . .

irnos.

ravados ó4.a Cuando los libros _ „ .
impresos deban ser en papel de ofi
cio ó sollado de mayor valor se abo
nará la diferencia (¡ue exista entre 
el valor de uno y otro papel. Si los 
impresos han de ser en papel supe
rior al lijado para, la generalidad <lc 
lósele la subasta, se abonará la di-
ferencia que exista entre una y otra 
clase. .

5 .a No se admitirán los impresos 
qué no estén bien enjutos y prensa
dos, desechándose también los que 
se entreguen en papel de clase lla
mado quebrado.

6 .a El empresario deberá entre
gar los impresos, papel y sobres a 
las cuarenta y ocho horas de hecho6‘00 dores.

2.a El pape1 que deberá emplear 
el contratista para dichos impresos, ...........      . .

1 deberá ser, para los impresos do ti- . dos y en blanco, y dentro de cinco 
na. de. te.cera clase; para los mem- ¡ dias los demás libros impi-esos. Los

I bretes, de primera ciase, del tama- bandos deberá entregarlos a las do- 
12‘00 no nrolongacío: el de los impresos 1 ce horas de hecho el pedido y antea 

en napd^continuo satinado, será si la urgencia de dicho servicio lo 
i blanco, de buena clase y de ocho 'exigiese. Las hojas (,0 pac ron de ip- 

i 1 ó aramos ó másele peso la resma ' rá entregarlas á los quince días (.el 
1 ' c ___ vi .i,, me i;i.,.ee ! podido y será obligación del contra

lisia, coserlas por calles y enea ['pe
larlas con sujeción al modelo de 
manifiesto, tan luego como se le

"° marca mayor. El ele los libros im-
1 presos y encuadernados para asien
tos de consumos, será de segunda 

2‘00 clase, como también el de los libros 
2‘50 ' en blanco, rayados, y todas estas 
3-00 clases como las de los demás impre- 
4-00 sos no podrán ser de inferior calidad 
5-00 oiic las muestras que se hallan cU

el pedido por escrito, por la Secre
taria, como también los libros raya-

avise al electo.
I Los licitadores podrán enterarse en । la. Secretaria del Ayuntamiento de 
■ las cantidades de impresos que apro-
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cho servicio por los precios de su
basta, rebajados en un..... por ciento.

Fecha ij fii'ma del proponente.
Palma 21 Junio 1884.—El Alcal

de, Antonio Marqués.—P. A. del 
Ayuntamiento., Francisco Gomila, 
Secretario.

Núm, 2132-
INSTRUCCION

para los aspirantes á ingreso
EN LA

ACADEMIA DEL CÜEKPO
DE ESTADO MAYOR DEL EJEROkTO.

DIRECCION GENERAL 
De  In s t r u c c ió n  Mil it a r .

Dibiendo dar principio en 15 de Julio 
próximo, con arreglo á lo dispuesto cu 
Real orden de 7 del actual, los exámenes 
de ingreso en la Academia de Estado Ma
yor del Ejército, so insertan á continuación 
los programas detallados do las materias 
sobre que han do versar los ejercicios, y 
los artículos del Reglamento de dicha Aca
demia, cuyo conocimiento interesa á los 
aspirantes; en la inteligencia de que serán 
nombrados Alumnos los calificados de ad
mitidos por orden de mejores censuras,

De, los Alumnos.
Articulo 45. Tienen opción á ingresar 

en clase de Alumnos los individuos, mili
tares ó paisanos, que reunan las condicio
nes detalladas en el sistema de admisión 
que prescribe este Reglamento.

Art. 46. Los Alumnos que sean Oficia
les, tendrán las mismas consideraciones y 
deberes en todos los actos de la Academia 
que los que no lo sean, alternando en las 
formaciones, ejercicios y demás ciases de 
servicio.

Art. 47. Los padres ó tutoies de los 
Alumnos que no gocen sueldo ó pensión del 
Estado, estén obligados á asistir á sus hi
jos ó pupilos con la asignación suficiente 
para su decorosa manutención.

Si algún padre ó tutor faltara á este de
ber, se le advertirá por el Director de la 
Academia; y si, al mes de darle el aviso, 
no se hubiese remediado la falta, será el 
Alumno separado de la Academia.

Art. 48. Todos los cursos, al abrirse 
las clases, deberán los Alumnos presentar
los libros dé texto y los efectos necesarios 
para la clase de dibujo, que serán de la for
ma, tamaño y calidad que el Profesor de 
esta clase prevenga.

Art. 51. Los Alumnos, desdo el dia en 
que se les siente su plaza, estarán obliga
dos á cumplir esto Reglamento, las órde
nes de sus superiores, y cuanto por Orde
nanzas corresponda á sus clases y esté 
conforme con la organización de la Aca
demia. Serán juzgados con arreglo á Or
denanza, y castigados con las leyes pena
les que la misma determina para toda cla
se de delitos.

Sistema de aclinisióm,.
Ari¡. 56. Las circunstancias que han de 

concurrir en los aspirantes á ingreso en la 
Academia, son:

Primera. Ser menores de 25 años y 
mayores de 16 si son hijos de paisanos; y, 
ae 14, si lo son de militares. (1) ,

Segunda. Tenor la aptitud física nece
saria, cuya apreciación se hará por dos 
Profesores del Cuerpo de Sanidad Militar: 
á los aspirantes menores de 20 años se les 
exiginí una talla proporcionada á su edad; 
y, á los que los hayan cumplido á todos el 
cuadró de exenciones vigente para el ingre
so en el Ejército, con excepción do lo referen
te á la vista,, que. ha de ser regula}-, y á la 
deformidad, figura ridicula, tartamudez 6 
sordera, en cuyos casos consultará el Di-

(1) Por Real orden de 16 do Febrero últi- 
tinio se amplía hasta 26 años la edad regla
mentaria para presentarse en los últimos con
cursos de las Academias especiales álos indi
viduos de tropa que tengan buenas notas en 
sus filiaciones.

2
ximadamente se consumen de cada , 
una de las clases mencionadas en la - 
condición primera, comu igualmen-. 
le de los libros, papel y sobres, toda - 
vez que os imposible lijar exacta- i 
mente su número.

7 .a El Importe de los impresos, 
libros y demás efectos que submi
nistre el contratista, lesera abonado 
mensualmente por el Ayuntamiento, 
previa la presentación por duplicado 
de la cuenta correspondiente, acom- 
panando los pedidos que por escrito 
le habrá hecho la Secretaria.

8 .a La subasta tendrá electo en 
esta Casa Consistorial por medio de 
pliegos cerrados el dia 4 de Julio 
próximo. Las proposiciones se pre
sentarán al Sr. Alcalde, que en 
unión del Sr. Sindico, se constituirá 
en esta Casa Consistorial, desde las 
doce á la una de la larde, con el ob
jeto de admitir las proposiciones que 
se presenten; después de cuya hora 
se abrirán por el Sr. Alcalde on pre-! 
sencia de los que hubiesen presen
tado proposición que quieran asistir 
al acto y se adjudicará provisional
mente la subasta al que ofrezca ma
yores beneficios á los fondos muni
cipales. Si hubiese proposiciones 
i-ua'es se abrirá nueva licitación 
entre sus autores por el tiempo que 
marque el Sr. Alcalde y se adjudi
cará al (pie ofrezca más ven Lajas á 
los fondos municipales.

9 .a El contrato se hace á riesgo 
y ventura del rematante sin que por 
ninguna; causa pueda pedir altera
ción del precio ó rescisión.

10 . Con las proposiciones que 
deberán estar redactadas con suje
ción al modelo que se expresa á 
continuación se acompañará el reci
bo que acredite haber consignado en 
la Depositaría del Ayuntamiento la. 
cantidad de doscientas cincuenta 
neselas, en metálico ó en bonos mu
nicipales admitiéndose éstos por su 
valor nominal, para poder oblar á 
dicha subasta. El lidiador, á cuyo 
favorseliubie.se adjudicado la su
basta, aumentará, la cantidad cx|)re- 
sada en esta condición hastaladequi- 
nientas pesetas, que quedar¿i en la 
Depositaría de este Cuerpo como 
garantía para el cumplimiento del 
contrato. Este depósito deberá que
dar constituido á los tres dias de 
aprobado el remate por el Ayunta
miento, pasados los cuales sin ha
lo efectuado se procederá á nueva 
subasta, perdiendo el interesado el 
primitivo depósito.

ii . Si el contratista dejare de 
facilitar los impresos ó efectos á que 
se refieren las presentes condiciones, 
de las clases y demás que las mis
mas expresan, estará facultado el 
Ay untamiento para adquirirlos por 
su cuenta satisfaciéndolos del depó
sito constituido por el contratista Ín
terin proceda á nueva, subasta á su 
perjuicio.

Modelo de proposición,.

El que suscribe vecino de.según 
cédula personal que exhibe número 
..... enterado del pliego de condicio
nes para la subasta del surtido de 
libros, carpetas, impresos y toda cla
se de papel y sobres que necesite la 
Secretaria del Ayuntamiento de Pal
ma durante el año económico de mil 
ochocientos ochenta y cuatro á ochen
ta y cinco, y conforme con el mismo 
se compromete á encargarse de di

Historia de España.
Geografía política universal.
Gramática castellana.
Nociones de Historia universal.
Art. 63. El exámen de ingreso se di

vidirá, en tres ejercicios y se verificará por 
papeletas, excluyendo de ellas y del exá
men los problemas cuya resolución no sea 
do inmediata y sencilla aplicación de la 
teoría ó teorías que comprenda la papQteta; 
cuando ésta no sea contestada satisfacto
riamente, podrán hacerse á los examinados 
preguntas referentes álas teorías en que se 
manifiesten dudosos.

Art. 61. El exámen do ingreso se veri
ficará ante un Tribunal compuesto de cua
tro Profesores ó Ayudantes de Profesor, 
uno de lós cuales será precisamente de pri
mer año, bajo la presidencia del Director 
de la Academia ó del segundo Jefe, que 
tendrán voz y voto. Las censuras se adju
dicarán como se previene para los Alum- 
nas en el art. 85 de este Reglamento, sien
do necesario para la admisión en la Acade
mia la calificación numérica tres, por plu
ralidad de votos.

El resultado del exámen se publicará en 
la forma que expresa el art. 67, terminado 
que sea el último ejercicio. Los aspirantes 
desaprobados en uno de los ejercicios lo 
serán definitivamente, y no tomarán parte 
en los siguientes.

Art. G5. La duración del exámen no 
excederá de nueve horas diarias para cada 
aspirante, dándole en este tiempo el des
canso que se juzgue necesario. Los ext- 
minandós que, á juicio del Tribunal, no 
puedan ser juzgados en un dia, continua
rán su examen al siguiente; pero en la in
teligencia de que el exámen de todos debe 
empezar precisamente á primera hora.

Art, 66. Los examinandos que, por en- 
ferdad, no hayan podido asistir áalguno de 
los ejercicios ó se hubieren retirado sin 
concluirlos, pierden todo derecho á ser 
examinados en aquel concurso, debiendo 
empero ser calificados con las notas de 
desaprobación los que las hubieren mere
cido por los ejercicios practicados.

Pierden también el' derecho á ser exa- 
f ninados, los aspirantes que no se presen- 
L n al ser llamados para examinarse, á 
nrmos que acrediten en el mismo dia, por 
certificación facultativa, la imposibilidad 
do verificarlo. El Director de la Academia 
los hará reconocer por el Facultativo de la 
misma., dando cuenta con su informe al 
Director general de Instrucción Militar. 
Los aspirantes que estén fuera del punto 
donde so halle la Aeademia, pedirán reco- 
nocicimiento de Facultativos castrenses.

Art. 67. Terminados los exámenes, se 
extenderá un acta firmada por todos los 
examinadores, en la que se dará cuenta de
tallada del resultado. En virtud de este 
acta, el Director de la Academia propondrá 
para Alumnos, con la calificación do ad
mitidos, á los aspirantes aprobados por ór- 
den de mejores censuras, comprendidos en 
el numero do la convocatoria, calificando ' 
de no admitidos á los restantes, que no 
tendrán derecho alguno para el ingreso en 
aquel concurso ni en los posteriores, cual
quiera que sea la censura que hayan mere
cido, debiendo, si se presentan, examinar
se nuevamente. Los hijos do militares 
muertos en campañá, que obtengan censu
ra de aprobación, ingresarán fuera de nu- 
moro, aunque no les corresponda por el | 
lugar que ocupen.

A igualdad de calificaciones, se 
guardarán las preferencias siguien
tes: entre dos militares, el de mayor 
graduación ó más antiguo; entre mi
litar y paisano, el primero; entre dos 
paisanos, el hijo de militar; si faltan 
estas circunssancias, el de mayor 
edad; y, si tienen la misma: los huér
fanos.

Art. 68. Podrán ser examinados 
del primer año académico los aspi
rantes que hayan sido aprobados en I 
el exámen de ingreso con la califica
ción numérica cinco por lo ménos, I 

¡ debiendo sujetarse á los programa'’ 
que rijan en dicho año y alcanzar po1 i

rector de la Academia para la resolución 
que proceda.

Tercera. Acreditar su buena conducta.
Cuarta. Poseer los conocimientos que 

se determinan en los programas respec
tivos.

Art. 57. Habrá cada año un concurso, 
para el ingreso en la Academia, que ten
drá lugar en el mes de Julio. Oportuna
mente se publicará en la Gaceta de Madrid 
y en los Boletines Oficiales de las provin
cias la convocatoria para dicho concurso, 
acompañando á ella los programas de las 
materias, con especificación de los ejerci
cios en que se divide y designación de los 
libros de texto, en los que no se hará va
riación alguna sin previa autorización del 
Gobierno anunciarla por lo ménos con dos 
años de anticipación.

Art. 58. Publicado que sea el llama
miento, en la Gaceta de Madrid y en los 
Boletines de provincias, los paisanos que 
deseen concurrir á los exámenes lo mani
festarán por medio de un oficio al Secre
tario de la Junta facultativa de la Acade
mia, acompañando, legalizados en forma, 
según previenen las leyes déla Nación, 
los documentos siguientes:

Primero. Fé de bautismo del preten
diente.

Segundo. Certificación que acredite su 
buena conducta, expedida por la autoridad 
local del pueblo de su naturaleza ó resi
dencia.

Tercero. Cédula de ve.dudad del inte
resado.

En el oficio de remisión se expresarán 
con claridad los nombres do los padres ó 
tutores, y las señas de su domicilio.

La Junta facultativa. e»iitirá dictámen, 
y por el Secretario de ella recibirán noticia 
los interesados do haber sido admitidos á 
concurso ó las razones que se opongan á 
ello, pudiendo acudir al Director general 
del Cuerpo si creyesen que no se les hacía 
justicia.

Todos los documentos, antes expresados, 
serán devueltos á los interesados á peti
ción propia, si no fuesen admitidos en la 
Academia. _

Los aspirantes militares sólo necesitan 
acompañar la fé de bautismo y la hoja de 
servicio ó filiación, según el caso.

Art. 59. Los pretendientes, con carác- 
tes militar, dirigirán las instancias, por 
conducto de sus Jefes respectivos, al Di
rector general de instrucción Militar. Cuan
do les sea comunicada la resolución admi
tiéndolos á exámen, se presentarán al Di
rector de la Academia.

Serán puestos á disposición de sus Jefes 
los aspirantes que no llenen las condicio
nes exigidas.

7 rt. 60. El plazo para recibir los do
cumentos que justifiquen el derecho de los 
aspirantes á presentarse en el concluso, 
terminará veinte dias antes de la época se
ñalada para su apertura, y serán devueltos 
los que se reciban terminado el plazo.

Las faltas que contengan los expedientes 
podrán subsanarse hasta cinco dias antes 
de la época en que haya do abrirse el con
curso.

Art. 61. Cuando los aspirantes sepan 
por el Secretario de la Junta facultativa 
que son admitidos á exámen, se presenta
rán al Director de la Academia, si están 
en Madrid, ó cuando lleguen á la capital 
en caso contrario, debiendo hacerlo por lo 
menos cinco dias antes del señalado para 
el concurso.

Ante todos los aspirantes, definitivamen
te admitidos á exámen, se verificará el sor
teo que debe determinar el orden según el ; 
cual han de sor examinados, sin que des
pués pueda admitirse ninguno que no hu
biese entrado en suerte.

Eaxtmen de ingreso."
Art. 62. El exámen de ingreso com

prenderá las materias siguientes:
Aritmética.
Algebra.
Gcometría elemental.
Nociones de Geometría descriptiva.
Trigonometría rectili nea. 
Trigonometría esférica. 
Dibujo natural.
Idioma Francts.
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i, menos la calilicación cuatro en to-1 todas estas pensiones de,de el día 
h las clases del curso. ■ cu que empiece el Curso ^mmci. 
“ - El dia de la apertura del I Las vacantes que ocm-rau so adju-

" ■' , dicarán por antigüedad entre lus (¡uc
tengan derecho a pensión.

Art. 75. Los que se crean con 
derecho a pensión, lo solicitarán de 
S. M. en instancia escrita precisa
mente de puño y letra del interesado, 
expresandoel punto de su residencia, 
señas de su domicilio, y clase de

Art. 69. Li uiMí -------- ---
curso se presentarán los Alumnos 
admitidos, con el uniforme señalado
a su clase. ,

A los paisanos se les sentará, en 
las oficinas del Detal, plaza de Alum
nos para que, como tales, principien 
á contarse sus servicios desde este 
día, llevándose sus filiaciones y ho- 
ias’de hechos correspondientes. 
J El Director de la Academia, soli
citará, del jefe del Cuerpo, copia de 
las hojas de servicio ó filiaciones de 
los nuevos Alumnos que procedan 
de las armas é instituto del ejército 
y armada.

Art. 70 Cada Alumno, excepto 
los pensionistas ó que tengan dere
cho á pensión, abonará al fondo ge
neral una cuota mensual de 20 pese
tas por derechos de matricula, para 
atender á los gastos del Estableci
miento; y todos los Alumnos, otra de 
5 pesetas al fondo da remonta del 
Cuerpo (Reglamento de remonta 
aprobado en 5 de Octubre de 1883). 
Los Alumnos que no tengan sueldo, 
haber ni pensión, liarán el pago de 
las cuotas por trimestres adelanta
dos y a los restantes se les desconta
rán mensual mente.

notas v dividida la suma por el mi- ] dos patriarenl, de los jueeos, mom'u'- 
mcro do premíalas, se obtendrá la ■ quico unitivo y monárquico cismático, 
nota media d'e cada Profesor: para I -.fudá.-Sina.-Fenida, -Sidón - 
obtener la censura definitiva, por to-1 Tiro.—Comercio y cintura de los le
dos los Profesores, se sumarán las | nicios.
notas medias de cada examinador, y 4.a Imperios Asirios y Caldeo Ba
se dividirá por el número de éstos. I bilónico.—Constitución y cultura do 
Dicha censura numérica contendrá

pensión ú que aspiian, aconipniinn- 
do su partida de bautismo original, 
la de casamiento de sus padres, co
pia del último Real despacho del pa
dre v, en su defecto, de la Rea! or
den del último empleo, los que sean 
hijos de Jefes y Oficiales en activo 
servicio ó de reemplazo; los que lo 
sean de retirados, acompañarán ade
más cerliíicado de la Administración

Para satisfacer los cargos que se 
les hagan por desperfectos en el lo
cal ó mobiliario de la Academia, ca
da Alumno de los que no tengan 
sueldo, haber ni pensión, depositara 
en Caja la cantidad de 50 pesetas, o 
la. de 25 si es huérfano'dc Oficial del 
Ejército, Armada, ó Cuerpos asimila
dos, (|ue deberán reponerse antes de 
su extinción, haciendo a los restan
tes el oportuno descuento cuando lle
gue el caso. .
' Art. 71. Los Alumnos que tuvie-
sen carácter militar, conservarán su 
puesto en el escalafón del Arma ó 
Instituto del Ejército ó Armada ó que 
pertenecieren,’ y ascenderán cuando 
les correspondan por su antigüedad.

Art. 72. Tendrán el haber y pan, 
([lie por sus ciases les correspondan, 
los Alumnos de primero y segundo 
años que, sin ser Oficiales, pertenez
can al Ejército ó Armada, al ingre
sar en la Academia; pero no lo ten
drán los que sean declarados solda
dos después de su ingreso en ella, 
según Real orden de 3 de Diciem
bre de 1875, ni los que cobren pen
sión de gracia, de las creedas poi 
Rea! decreto de l .° de Mayo de dicho
año.

en general cifras decimales, qué n > 
han de tenerse en cuenta para la ca

económica de la provmcia en que 
consten siguen percibiendo sus ha
beres por la misma sin haber pasa
do á otra carrera del Estado; partida 
de defunción del padre, si son huér
fanos, y si hubieran muerto en fu li
ción de guerra ó de resulta de heri
das recibidas en ella copia de la or
den que acredite que el hijo o su 
madre se hallan en posesión de la 
orfandad ó viudedad correspondien
tes; y. por último y en general, cer
tificación de buena conducta dol in
teresado, cuando sea aspirante, li
brada por la Autoridad cortespon- 
diente del punto de su residencia; 
dichos documentos, debidamente le
galizados, con la instancia, serán 
diriges ó presentados al Director de 
la Academia, el cual, después de re
visarlos v clasificarlos, los pasara al 
Director General, para que éste, con 
su informe, los remita indivklual- 
mente á laaprobación del Gobierno.

Art. 76. Las pensiones de una 
peseta 50 céntimos'y una peseta, no 
podrán disfrutarse por más tiempo 
que el reglamentariamente designa
do en la Academia, para obtener as
censo; y sólo en caso de pérdida de 
un curso por causa de una enferme
dad justificada, que durase por lo 
ménós un mes, no se contará aquel 
curso pora los efectos indicados. _

Las de 2 pesetas se disfrutarán 
hasta obtener el empleo de Alférez, 
ser baja en la Academia ó hallarse 
el interesado comprendido en el

liíicación nominativa que correspon
da al número entero. pero que son 
muy ventajosas para apreciar los 
puestos que deben ocupar los exa
minandos, cuyas notas tengan la 
misma parte entera. .

El fallo do los tribunales de exá- 
men es inapelable.

Art. 93. Los Alumnos, al pasar 
al tercer año de estudios, serán pro
movidos á Alféreces Alumnos con el 
sueldo asignano á los de su clase en 
1 n fa n ter i a, p u d ie ndo retira r en to n oes 
los depósitos hechos en Caja, y de
biendo cesar el abono de las pensio
nes á los que estuviesen en posesión

asirios y babilonios.
[jos Arias:—Primeros pobladores

de la ludia.
0. Arias indios.—Guerra de los

de ollas. .
Art. 95. Los Alumnos que termi

nen las prácticas con aprovecha
miento, ingresarán desde luego en el 
Cuerpo de'Estado Mayor, en clase 
de Tenientes. ,

Los ([ue por su desaplicación o 
falta de asistencia á las prácticas no 
sean acreedores al ascenso al termi
nar éstas, á juicio do la Junta. Facul
tativa, las continuarán hasta tanto 
que se les considere suficientemente 
instruidos, siendo entóneos propues-

Diez Reyes.—Guerra Grande.—Bata
lla de Corucchetra. ,

Arias Iranios.—Guerra de Irán con
tra el Turan.

Imperio Modo.—C y a x a r o s.—Sitios 
de Ninive.—Reino de Lidia.—Guer
ras. ' .

Imperio Persa.-Cambysesbiro.-Con
quista.— Batallas -le Timbrea y Sar
des.—Dario.

Greci (i.
6? Tiem pos heróicos.- Argonantas. 

—Hércoles y Tosco.—Guerras do Te
ñas y Troya.—Esparta.—Licurgo y 
suco istitución.—Atenas.—Arcontado 
de Dracóm—Arcontado de Solón y 
legislación de Atenas.— Tiranias en 
Grecia.—Pisistratidas.

7.a Guerras Módicas. —Batalla de 
Marathón,—Las Termopilas y Sala-

párrafo siguió ule.
Los Alumnos perderán el derecho 

á seguir disfrutarlo la pensión poi 
notoria desaplicación y pérdida de 
curso, por su mala conducta ó com
portamiento, reincidiendo en faltas 
de carácter académico; por deser
ción ó desaparición del interesado 
sin justificado motivo, aunque des
pués se presentase voluntariamente, 

.sum , ... v, por último, cuando diere motivo
ímilados de los Cuer- ó la formación de procedimientos, 

por los que se le imponga pena de 
alo-una gravedad. En todos casos, la

tos para Tenientes del Cuerpo y to
mando número en la escala después 
del último de los ascendidos en Ja 
época reglamentaria, según las ,fe
chas en que sean propuestos, si lo 
son en distintas, y según sus notas 
en los cuatro años, si se proponen 
en la misma fecha. ,

El uniforme que usaran los Ahnn- 
nos es el mismo q.ue el de los Oíicia- 
le^ del Cuerpo, excepto la laja y el 
sombrero apuntado. Llevaran un 
sprit azul en leopoldina para los dias 
de gala; y para los ejercicios y actos 
interiores del establecimiento, una 
chaqueta polaca gris. Para ejercicios 
y prácticas usarán polainas de paño 
impermeable.

PROGRAMAS
DETALLADOS Dfi LAS MATERIAS QUE 

COMPRENDE EL EXAMEN DE INGLESO EN
LA ACADEMIA DE ESTADO MAYOR DEL

EJERCITO.

mina.—Paz de Cimón.—La hegemo
nía de Atenas.—Guerra del Puiopo 
neso.—Expedición contra Siracusa.— 
Retirada de los Die^- Mil—Campaña 
de Agesilao en Asia.—Hegemonía de 
Tobas.—Guerra de Tobas y Esparta. 
—Batalla de Mantinea.

8? Filipo de Macedonia.—Monar- 
quia macedónica.—Guerras de Filipo.
—Falange macedónica.— Batalla de 
Qucronea.

AI ej an d ro M aguo.—Con q u islas. — 
Imperio macedónico.—Batalla de Ar- 
belas. , ;

Disolución del Imperio macedónico.
—Batalla de Ipso. — Macedonia y Gre- 
c¡a-—Egipto y Siria.—Estados meno
res asiáticos.

Ro/Hfl.
9.a Italia.—Primeros pobladores.

—Los etruscos.—Los latinos.—Orí- 
genes do Roma.—Reyes de Roma.—• 
Reyes etruscos.—Fin de la Monarquía

ÍO. El Consulado.—La dictadura.
—Batalla del iago Rhcgilo.—El Tri
bunado. — Guerras. — Engrandeci
miento de Roma en Italia.—El Dc- 

' sen víralo Sitio do A evos.—Camilo.
—Sitio do Roma.—Breuo.—Guerra, 
de los samnitas.—Rebelión de los la
tinos.—Guerras con Pirrho.

abono á los
Alumnos, como tiempo de servicio, 
el que permanezcan en la Academia.

Art. 74. Para atender á la edu
cación de los hijos de los Generales, 
Jefes v Oficiales del Ejército y Ar-
mada, ó sus asi....^-----
pos político-militares, se crearon
para esta Academia, por Re .1 dccrc-

" lo de l.° de Mayo de 1875, r -1—
]>or Real orden de 7 de Setiembre 
dd mismo año, el número de pen-

í.lucero- uiguuci. . . . . .
aclarado privación de aquel derecho sera a

■ ' . prepuesta de la Junta Facultativa,
' - previo expediente justificativo de las

íánes df gááa que'á continuación tahas cometidas el gal emitirá 
se expresan: ilimitado de dos pese- I a la aprobacmn d( D"T"®* b 1 
tasdiarms para hijos de mihtaresl Art. 85. Para la subtienda reta 
muertos en acciórrde guerra, se^ 
se expresa en el decreto de 19 de 
Marzo de 1876; doce pensiones de 
una peseta 50 céntimos diarios para 
hijos de Jefes \ Oficiales: y dos pen- 
siuims de una ¡)es(?ta diaria pmyi lu- 
jns de Oficiales generales, siendo 
proferidos los Imóá'ahoseu gs dos ' na'.fa que le mero ■ 
últimas clases, debiendo cobrarse pregunta contestadas, sumada, as

>gún tivade los Alumnos se emplearan 
v 'o calificaciones numéricas desde q a

te- 6 y 5 á Mnv Bueno; 1 y 3 á Bue
no- S'v 1 á Mediano, y 0 á Atrasado.

Se aplicarán del modo siguiente: 
cada examinador pondrá la nota nu-

G R A M A T IC A ■
__ Canipabli'i de h Gminiitiii ¡j pnm- 

t-uirio dé ortojenfd. de Ui (tcadcniü 
¡tola, corre^pondicn’es á la ullim'i edicúni de la 

c utidlan 1.
Ejercicios de lectura, escritura al 

dictado análisis gramatical.
HISTORIA GENERAL

TEXTO.----CASTRO (AUMENTADO POR 
SALES Y FERRÉ)

Lecciones.

11. Guerras púnicas.—Cartago.— 
Régulo en Africa.—Aníbal en Italia.
—Qcipión y Aníbal en Africa.

12. Güera contra Filipo.—Con-

1 .a Preliminares. — Objeto, con-; 
capto, clasificación y diviciones prin
cipales de la Historia.

Oriente.
2 .a China y Caldea.—Habitantes. 

__ Tres períodos de la historia china. 
__Carácte*' de su civilización.—Valles

quistas de la Macedonia y de la Gre
cia..—Guerras con Antioco.—Guerra 
de España.—■ Numancia.—Los Gra- 
cos.—Guerra social.—Guerra contra 
YuguLta.—Cimbros y Teutones.

13. Mario y Syla.—Guerra contra 
M i t r i d a te s.—G ue r r a ci vil.—Coto n i a s 
militares.— Pcmpeyo.— Sertorio.— 
Spartaco.—Pompeyo y Craso.—Guer
ra con lospiratas.—Lúculo.—Guerras 
con Mitridates y Tygrancs.—Conjura
ción de Catalina.

14. César. — El triunvirato. —
Campañas en las Gallas y Bretaña.—• 
Guerra civil.—César pasa el Rubicón.

i —Derrota de Afranio y Petreyo.—•
del Ti-n'is y del Eufrates.—Primero 
pobladores.—Imperio Caldeo. _

3,u Egipto.— Habitantes.—Impe-¡ Batallas de Farsalia y Muncía.—La
ríos antiguo, medio y moderno.—lus- , dictadura.—Muerte de César.—Sc-

' J | gando triunviradto.—Batallas de M<)-
Palestina.—Pueblo hebreo.—Perío- dena y Filipos.—Octavio y Antonio.

la panoh-ta ó titnciones del pueblo egipcio 
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—Cieopatra.—Batalla do Áctium.— 
El Imperio.

15. Augusto.—Expedición á Es
paña.—Guerra contra los Germanos. 
—Nacimiento de Jesucristo.—Varo. 
—MneGe de Augusto.—Tiberio, Ca
li gula, Claudio y Nerón.

Los Flaviosy los Antoninos.—Ves- 
pasiano.—Guerra contra los judíos.— 
Destrucción de Jerusalén.—Guerra 
contra los Bátavos.—Tito.—Domisia- 
no.—Conquista de Britannia,—Tra- 
jano.—Conquista de la Dacia,—Ex
pedición es.—Ad rían o. - An to • i i n o Pío. 
—Marco Aurelio.—Sublevación de 
1 o s b á r b a r o s.—Cómodo.

16. Luchas del poder militar con 
el poder civil.—Poder militar.—Per- 
tinax.—Severo, Caracal la y Gota.— 
Heliógabalo.— Los preteríanos.—El 
poder civil.—La anarquía militar.— 
Maximino. — Gordiano.— Decio, — 
Guerra con los ostrogodos y visigodos. 
—Valeriano.—Fin del período de los 
Treinta Tiranos.—Restauración del 
Imperio.—Guerras.

Organización monárquica del Im
perio.—Diocleciano y Maximiano.— 
Guerras enGermania y Mesopotamia. 
—La Tretrarquia.—Guerras con los 
p:1 rs a s. —Guerra ci vi 1.—Con sta n ti n o 
y Maxencio.

17. Familia de Constantino.— Los 
Valentinianos.— Constancio.— Julia
no en las Galias.—Joviano.—Valen- 
tiniano y Vahnte.—Invasión de los 
huimos.—Batalla de Andrinopolis.— 
Graciano y Teodosio.—Caída del im
perio romano.—Honorio.—Irrupción 
de los bárbaros.—Alarico, en Italia y 
Grecia.—Genserico en Africa.—Clo- 
dión.—Los himnos.— Atílla.—Inva- 
cíones.—Batallas de Baeilea y de 
Chalons sur Marne.—Los vándalos. 
—Genserico.—Saco de Roma.

Etlad Media.
18. Los Ostrogodos yjlos Lombar

dos.—Conquista de Italia por Teodori- 
co.-Belisario,—El Exarcado. —Los 
lombardos en Italia.

Los Francos.—Meroveo y su di- 
na«tia.—Clodoveo. — Guerras entre 
Austrasia y Neustria Batalla de Testry. 
—Garlos Marte!.—Batalla de Tours. 
—Fin de la dinastía de Meroveo.

19. Los Anglo-Sajoncs en la Gran 
Bretaña.—Invasión Engist y Arturo. 
—Orden de la Tabla Redonda.—Edda 
y ios Anglos.—La Heptarquia.—Eg- 
berto.—Invasión de los dinamarque
ses.—Alfredo el Grande.—Los Eduar
dos.

El Bajo Imperio.—Jíustiniano.— 
Belísario.— Guerras.— Sucesores de 
d ustimano.—Heraclio.—Guerras con 
los Persas.—León Isauro.

20. Mahoma.—Sus Conquistas.— 
Sucesores de Mahomr.—Los Omeyas. 
—Conquistas.— Los Abasidas.— Al- 
nimzor.—Roma durante las invasio
nes.—Los Papas.—Poder temporal.— 
Consilios.—Los anacoretas.

21. Imperio de Carlomagno.— 
Conquistas.-Derrota en Roncesvalles. 
—Desmembración del imperio.—Lu- 
dovico Pío.—Guerras entre sus hijos. 
—Tratado de Strasburgo.—Carlos el 
Calvo.—Invasión de los .normandos. 
—Ultimos Carlovingios.

22. Los normandos en Italia.— 
Los hijos de Tancredo.—Los norman
dos en las Dos Sicilias.

Los Dinamarqueses y los Normandos 
en Inglaterra.—Conquista do Ingla
terra.—Dinastía de Gamito el Grande.

—Eduardo el Confesor.—Haroldo.— 
Batalla de Hastings.

28. Alemania.—Casa de Sajonia, 
—Los Duques.— Enrique I.— Los 
Otones y Crescencio.—Enrique II.

El Bajo Imperio.—Dinastía Isau- 
riana.—Focio.

Los Conmenos Alejo I.—Guerras. 
—Los Califas de Bagdad.

Los Turcos.—Los Seldyucidas y 
los Fatimitas.

24. Periodo feudo-papal.—Italia 
y Alemania.—Conrado II y Enrique 
III.—Gregorio VIL—El Sacerdocio 
y el Imperio.—Enrique IV.—El An
tipapa.—Enrique V y el Conco*'dato 
de Worms.—Fin de la Casa de Fran- 
conia.

25. Las Cruzadas. — Causas. — 
Primera cruzada.— Fundación d-d 
Reino de Jerusalén.—Ordenes milita
res.—Segunda cruzada.—Batalla de 
T i b e r i a d e s.—T e r c e r a c r u z a d a.—Con
quista de la isla de Ckipro y de To- 
lemaida.—Cuarta cruzada.— Funda
ción del Imperio latino.—Cruzada, 
quinta y sexta.—Cruzada de San Luis. 
—Toma de Damieta.—Octava cruza
da.—Consecuencias de las cruzadass 
Los Mogoles.— Gengis Kan.—Con
quistas.

26. Italia y Alemania.—Casa le 
Suabia.—Güelfos y Gibelinos.—Bar- 

1 barroja.—Arnaldo deBrescia.—Fede
rico.—Expedición á Italia.—Alejan
dro III.—Liga Lombarda.—Enrique

' VI.
Inocencio III y FedericoII.—Man- 

fredo.—Batalla de Benevento.—Fin 
de la casa Hoenstauffen.—Carlos de 
Anjou.—Las Vísperas Sicilianas.— 
Franceses y Aragoneses en Italia.— 
El interregno.

27, Los Capetos.—Advenimiento. 
La Tregua de Dios.—Luis VI y Luis 
VIL—Felipe Augusto,—Coalición eu
ropea.—Batalla cíe Bovinos.—Guerra 
contra los Albigenses.—Tratado de 
París.—San Luis.

Los normandos y los Plantagenets. 
Los hijos de Guillermo el Conquista
dor.—Enrique II.—Ricardo I.—Juan 
Sin Tierra.—Enrique III.—Guerra 
civil,—Batalla de Evesham.—Eduar
do I.

28. Casa de Hapsburgo.—Rodul- 
fo.— Alberto I.— Independencia de

1 Suiza.—Enrique VII.
Casa de Baviera.—Luis V.—Carlos 

IV*—Wenceslao.— Roberto.—Batalla 
del lago de Garda.—Segismundo.—■ 
Guerra de los Husitas.—Las ligas an
seática y rhenana.

29. Felipe el Hermoso.—Últimos 
capetos.—Bonifacio VIII.—Gran cis
ma de Occidente.

Estados independientes italianos. 
Milán.—Los Visconti. — Guerras.— 
Los Condottieri.—Florencia y Venc- 
cia.—Los Dux.-—Conjuración de Ma- 1 
riño Fallero.—Guerra Marítima entre , 

1 Venecia y Genova.—Ñapóles y Sicilia 
30. Guerra de los Cien Años.—■ 

i Eduardo III y Felipe de Valois.—Ba- 
' tallas de la Esclusa yCrecy.—Juan el 1 

Bueno.—Batalla de Poiticrs.—Carlos
1 V. el Sabio.—Ricardo II y Enrique 
IV.—Guerras.—Carlos VI y Enrique ¡

, V.—Batalla de Azincourt.—Fin de la ' 
. Guerra.—Carlos Vil.—Juana de Ar- ' 

co.—Expulsión de los ingleses.—Es- .। tado interior de Inglaterra.—Guerra ' 
de Ja Jaqueria.—Guerra civil de las '। dos Rosas.— Personajes y hechos de 
armas notables.—Estado interior de

I Francia Guerra de la Jaqueria.—Bor- , 
goñones y Armanacs.

31. Últimos tiempos del imperio 
griego.-^-Restauración del imperio de 
Constantinopla.—Ruina del imperio 
griego.—Expedición de Catalanes y 
aragoneses á Levante.—Emperadores 
otomanos; su origen y conquistas.— 
Tainerlán y Bayaceto.— Batalla de 
Ancyra.—-Amurath II.— Guerra en 
Hungría.— Batalla de Varna.—Los 
Paleólogos.—Mahomet II.—Toma de 
Constantinopla.

El Renacimiento.
32. Turquía. —Descubrimientos. 

—Mahomet II.—Conquistas.— Baya 
coto II y el Gran Capitán.—Sclim í y 
Solimán.

Italia.—Estado de Italia á la Caída 
de Constantinopla. —Roma.—Deca
dencia de Venecia.—Florencia.—Los 
Médicis.—Pedro II.— Milán. —Los 
Sforcias.

33. Nápoles.—Expedición deCár- 
los VIII.—Expedición de Luis XII. 
—Guerra entre españoles y france
ses.—Batallas de Cerinola y del Ga- 
rellano.—Liga de Cambray.—Batalla 
de Agnado!.—Liga contra Francia.— i 
Batallas de Rávena y Marinan.—Tra
tado de Noyón.

Francia y Alemania.—Luis XI y 
Carlos el Temerario.—Carlos VIII y 
LuisXIL—Alemania: Alberto IIy Fe
derico III.—Maxim i I ian o¡I.—G u er ra s. 
— Batalla de Guinegater.— Paz de 
Basilea.—La Casa de Austria.—Su 
engrandecimiento.

34. Carlos V y Francisco I.—So
beranos reinantes en aquella época,— 
Guerra de Navarra.—Batallas de las 
Navas de Esquirós.—Conquista del 
Milasenado por los imperiales.—Ba- i 
tallas de Biagrasso y de Pavía.—Pri- ¡ 
sión de Francisco I.—Tratado de Ma
drid.—Liga Clementina. — Saco de

1 Roma.—Sitio de Nápoles.— Paz de 
Cambray,—Nuevas hostilidades entre i 
Francisco I y Carlos V.—Campaña de '

i 1536.—Tregua de Niza.—PazdeCres- ■ 
pi.—Muerte de Francisco I.

35. Fin de las guerras entre Ale
mania y Francia.—Enrique II do Fran 
cía.—Invasión en la Lorena.—Sitio 
de Metz y acción de Rentí.—Paz de 
Vaucelles.-Batalla de San Quintín.— 
Toma de Calais. Batalla de Graveli- \ 
ñas. Paz de Chateau-Oambresis.

La Reforma en Alemania.—Entero. 
—Confesión de Augsburgo.—La Liga 
de Esmalkalda.

36. La reforma, en Suiza.--Guer- , 
ra Religiosa,— Zuinglio.—Combate ' 
de Cappel.— Calvino.— Concilio de i 
Trento.—Batalla de Mulberg.—Trata- 
do de Passau.—Paz de Augsburgo.

37. Cisma de Inglaterra.—Enri
que* VIH de Inglaterra.—Batallas de 
las Espuelas y de Floddcn-Field.— 
Eduardo VI.—El Duque de Warwick.

María Tudor.—Los Estuarios.— 
María é Isabel de Inglaterra.— Lu
cha de Isabel con Felipe II.—La ar
mada Invencible,—Jacob o I.

38 Revolución de Inglaterra .— 
Carlos I.—Guerra, civil.

Oliverio Cromrvell.—■ Fairfax .— 
Batallas de Egde-Hill y Newbury.— 
Triunfo do los republicanos en Neseby. 
—Muerte do Carlos I.—República.— 
Sublevación de Irlanda.—Batallas do 
Dumbar y Worcester.— El Protec
torado.

La Reforma en Francia—Fran
cisco I y Enrique II,—Francisco II.

—Guerras de religión.—Conjuración 
de Amboise. —Los Guisas.—Carlos 
IX.—El triunvirato católico.—Guerra 
civil.—Batallas de Dreux, San Dioní 
sio, Jarnac y Montcontour.—Paz de 
San Germán.—La Saint Barthelemy. 
— Enrique III.—La Liga.—Guerra 
de los Tres Enriques.—Toma de Pa. 
rís.

39 Casa do Borbón en Francia.— 
Enrique de Borbón.—Guerra do suce
sión.—Batallas do Arques y do Ivry. 
—Paz de Werwins.— Edicto de Nan- 
tes.—Muerte de Enrique IV.

La Reforma en los Países-Bajos__  
Margarita de Parma y el Cardenal 
Granvela.—Compromiso de Breda.^- 
El Duque de Alba.— Guillermo de 
Orange.—Insurrección de los Países. 
Bajos.— Saco de Ambares.— Don 
Juan de Austria.—Alejandro Farne- 
sio.— Independencia de Holanda.— 
Mauricio Orange.

40 Guerra de Treinta Años.—Pe. 
riodo Palatino.—Fernando I y Maxi
miliano II.— Rodulfo II.—Católicos 
y protestantes.—El emperador Ma
tías.—Sublevación de Praga.—Causas 
y periodos de la guerra de los Treinta 
Años.— Periodo Palatino.— Batallas 
de Praga,de Wisloch y Wimpfen.

Periodos dinamarqués y sueco.— 
Monarquías escadinavas.— Gustavo 
Wassa.—Crislián II.— Waldstein.— 
Batalla de Lutter.—Paz con Dinamar
ca.— Edicto de restitución.—* Fer
nando II y Gustavo Adolfo.— Bata
llas de Leipsiek y Lutzen.—Cristina 
de Suecia.— Guerras.— Batalla de 
Nordlinga.

41 Permdo Francos.—Fin de la 
G ue rra. - Lu is XI11 en F rancia. - Subl e- 
vación de los protestantes.—Sitio de 
la Rochela.— Paz de Montpeller.— 
Richelieu.— Alianzas.— Guerras.— 
Batallas de Rhindfeld y de Brissac.— 
Sublevación de Rosellón y de la Cer- 
daña.—Revolución de Portugal.—Ba
tallas cíe Rocroy, Frídurgo, Mordlinga 
y Lens.—Paz de Westfalia.

Guerra general europea por causa 
de Luis XIV.—Luis XIV‘y Masarino. 
—Ti atado de los Pirineos.—Guerra 
con España.-—Conquista del Franco 
Condado.-Paz de Aquisgrán—Guerra, 
con Holanda.—Sitio de Maestrick.— 
Batalla de Seneff.—Paz de Nimega. 
—Liga de Augsburgo.— Guerra ge
neral.

42 Guerra general por la sucesión 
de España.—• Coalición contra los 
Borbones.—Primeras campañas hasta 
1709.—Batalla de Malpaqúet.—Ulti
ma campaña.—Batalla de Villaviciosa. 
—Tratado de Utrecht.

Alemania desde Leopoldo hasta la 
muerte de José II.—Leopoldo y José 
I.— Guerras.— Carlos VI.— Batalla 
de Denain.— Tratado de Viena.— 
Pragmática-sanción.— María Teresa. 
—Guerra de la Pragmática.—Batalla 
Molkwitz.—Tratado do Aquisgrán,— 
Guerra de los Siete Anos.—Batalla 
de kunesdorf.—Tratado de San Pe- 
tersburgo.—José II.

43 Reim- do Prusia, desde su ori
gen hasta la muerte de Federico- 
II. — Los Caballeros teutónicos- 
—Ducado de Prusia.—Federico L—' 
Federico Guillermo.—Federico II.— 
Guerras. |

Estados Slavos.—Pedro el grande 
hasta Catalina II.—Pedio el grande
—Organización militar de Riísi'i-'^' 
Guerras con Carlos XII de Suecia.-"' 
Sitio de Narva.—Batalla de Pu'tawr-

M.C.D. 2022



1
1
1

l

I

1 

e

Q

— Campaña del Prnth.— Sido de 
Stralsund.—Catalina I y Podro II — 
Ana é Isabel.—Dinamarca y Suecia. 
1-G tierra de Federico IV contra Car
los XIL—Carlos Gustavo de Suecia. 
—Guerra de Polonia.—Carlos XII y 
s u s s u c e s o r e s.—Guerras.

44. Rusia y Polonia hasta la muer
te de Catalina II—Origen del Reino 
do Polonia.—Dinastía Polaca.—Ca
talina II.—Su influencia en Polonia. 
___Guerra.—Primera repartición de la 
Polonia. — Poniatowski. — Segunda 
guerra.—Según la desmembración de 
Fa Polonia.—Ultima guerra.—Kos- 
ciusko.— Batalla do Maicejowice.— 
Fin del Reino de Polona— Rusia bajo 
Catalina II.—Guerra con la Puerta 
Otomana.—Paz de Jassy.—Inglate
rra desde la Restauración ha^ta Jor-

3 .a Guerras entro los naturales y ' 
los romanos.— Viriato.— Numancia. ; 
— Sertorio.

Guerra entre Cesar y Pompeyo.—■ 
Batalla de Munda.—Dominación ro
mana.—Augusto y sus sucesores.

Nacimiento de Jesucristo y prime
ros siglos del cristiairsmo.—Civiliza
ción durante la Edad Antigua.

4 .a Invasión de los bárbaros del 
Norte.—Dominación goda.—Royos y 
hechos notables, desdo Ataúlfo hasta 
el final del reinado de Leovigildo.

d. Recaredo I.—Guerras con los
francos.—Royes y hechos notables 
hasta el final del reinado de Reces-
vinto.

6.a

ge I—Carlos IL—Caida de Charen- 
dom—Ministerio do la Cabala.- n-'’

8

8 
a
8

a

e

a

a
3

' en Portugal.—De Luis X á la muerte 
do Carlos II en Navarra.

20. De Enrique II á la muerto de 
Juan I en Castilla.—Juan I en Ara
gón.—Fernando I y Juan I en Portu
gal.

21 Enrique III y Juan II en Cas- , 
tilla.—De Fernando el de Antequera 
á Juan II de Aragón.

22. Alfonso V y Juan II en Por
tugal.—Enrique IV.— Proclamación 
de Isabel la Católica en Castilla.— 
Unión de este reino con el de Aragón. 
—Beaurnonteses y agramonteses en 
Navarra.

23. Reyes do Granada.—Conquis-
ta de este reino por los Reyes Católi-

Wainba y sos sucesores, hasta eos—Descubrimiento de América —
D. Rodrigo.—Batalla del Gnadalete.
—Destrucción de la manorquia goda.

7.a Origen do los mahometanos.—•

Conquista de Ñápales.

cou Holanda. - AVhigs.—y Toris.— 
Jacobo II.—Segunda revolución.— 
Guillermo de Omnguo y María.—In
surrección de Irlanda.—Batalla del 
río Boyne,—Reinado de Ana.—Toma 
do Gibraltar.

45 Inglatona.— Casa de Hanno- 
vor.—Jorgel.—Guerra civil Batalla de 
Proston—Jorge IL—Los partidos- 
Guerra con España.—Sitio de Carta
gena en América.— Desembarco de 
Carlos Eduardo en Escocia.—Batalla 
de Cidlodcm—Pitt.—Caída de Walpo- 
le.—Conquistas del Senegal, Canadá 
y Peondichery.— Jorge III.—Guerra 
con España.— Tratado de París. — 
Conquistas do América.—Los filibus
teros en Jamaica.—Guerras por causa 
délas colonias.—Batalla deQuebec. — 
Paz de París.—Independencia de los 
Norte-Americanos.— AVáschínton. — 
Batalla York-Town. , , .

46. Francia.— Luis XV. y Luis 
XVI— Luis XV.—Regencia del Du
que de Orleans.—Law.—Cuádruple 
alianza.—Sucesos del reinado de Luis 
XV.—Guerras Luis XVI con Ingla
terra.—Necker.— Estados generales.

La Revolución francesa y Napoleón. 
—La República.—Guerras.—Muerte 
de Luis XAH.—Coalición contra Fran
cia.—Insurrección de la Vendé.—- El 
Terror.—El Dhecctorio.— Napoleón 
—Campan as.—EI Con su 1 ad o.—Cam
pañas.— Segunda coalición.—El Im- 
porio.—Guerras.—Nuevas ligas contra 
Francia.—Campañas de Rusia y Espa
ña.—Caída de Napoleón.

47. Europa contemporánea.—Es
tados E s c a u d i n a v o s.—Rusia, 11 u r q n i a 
y Grecia.—Alistada y la Confedera
ción Germánica.—Prusia y Suiza.

48, Inglaterra y los Estados Uni
dos.—Italia y Roma.—Francia, Bél
gica y Holanda.

HISTORIA DE ESPAÑA.

TEXTO.—- LA SERNA Y LOPEZ.

Lecciones:

,—Paz Conquista de la Península por Tarik y
Muza.—España convertida en Emi-
rato.—Cronología y hechos más no
tables de los emires hasta la muerte 
de Alcamah.

8. a Proclamación de abderramán; , 
emires que le sucedieron y hechos más 
notables hasta la creación del emirato 
de Córdoba.

9. a Batalla de Covadonga.—Crea
ción do los reinos de Asturias y So- 
brarbe.—Abderramán emir de Cór
doba.—Reyes de Asturias, hasta la 
abdicación de Bermudo el Diácono.

10. Reinados de Alfonso II, Ra
miro I y Ordeño I, en Asturias; de 
Hissem I, Al-Haken Abderramán II, 
en Cordeba.—Reyes do Sobrarbe des
de García Jiménez hasta Jimeno Iñi- 
guez.

11. Creación de los condados de 
Barcelona y Aragón y Estado de Cas
tilla.—Ordeño I y Alfonso III en As
turias.—Distribución del Reino.— 
Mahomed Ten Córdoba.

12, Abdallad y Abderramán III 
en Córdoba.—Reinados de García I á 
Ramiro II en León.—Reyes de Nava
rra hfsta Sancho Abarca.

13. Condes de Castilla, desde 
Fernán-González hasta la formación 
del Reino de Castilla.—Reyes de León, 
desde Ordoño III á Bermudo III.— 
Califas de Córdoba, desde Al-Haken 
al fin de la dinastía de los Ommiadas. 
__Condes de Barcelona; de AVifredo 
el Velloso á Borrell III.—División de 
los Estados del Reino ue Navarra y 
formación del de Aragón.

14. Reves de Castilla; desde Fer
nando I á Doña Urraca.—Sancho IV, 
en Navarra.—Reyes, de Aragón; de 
Ramiro I hasta Alfonso el Batallador.

15 Royes de Castilla; desde Al-

24. Consideraciones genera'es re
lativas á los ocho siglos que duró la 
reconquista.

25. Felipe I.—Regencias do Fer
nando V y del Cardonal Cisneros.— 
Conquista de Navarra.—Reinado de 
Carlos I.

26. Reinado de Felipe II.—Con
quista del reino de Portugal.

27. Reinado do Felipe III.
28. Reinado de Felipe IV.—In

dependencia de Portugal.
29. Reinado de Carlos II.
30. Guerra de suseción y, reinado 

de Felipe V.
31. Reinado de Luis I. Felipe V 

(segunda vez) y Fernando VI.

fonso VII á la muerte de Alfonso VIII. 
__ Reves de Aragón: de Ramiro II á 
Pedro II.—Reyes de Navarra: desde

1 .a Definiciones y nociones preli
minares.—Epocas en que so divide 
la historia de España.-— Confines y 
situación geográfica de la paninsula. 
—Primeros pobladores,—Iberos, cel
tas y celtiberos.—Fenicio1. , y , I

2 .a Cartagineses.-Amí'car, Asdrú- 
ba y Aníbal.—Lucha entro cartagino- 
ses y romanos.—Destrucción de 8a- 
gnndo.—Aníbal en Ita! a.

Iris Scir ioros.—Expulsión de los 
' artugim'sós.- í i-lívily Mandonio.— 
Batalla da E mi i. — bestrueción de
Cartago.

34.

Reinado de Carlos III.
Reinado de Carlos IV.
Proclamación de "Fernando

VII.—Guerra de la Indepencia.— 
Regreso de Fernardo VIL—Interven
ción francesa.-Independencia de Amé
rica.

35. Proclamación de doña Isabel 
IL—Guarra civil y movimientos po
líticos hastn el año le 1854.

36. Guerra con el imperio de Ma
rruecos.—Expediciones á Santo Do
mingo y Méjico.—Sucesos políticos 
hasta el año 1868,

37. a Reseña de la historia de Por
tugal desde su independencia, en 
tiempo de Felipe IV. hasta nuestros 
di as.

GEOGRAFIA UNIVERSAL 
TEXTO.—V1LLLALBÁ

Lecciones.
1 .a Nociones preliminares.—Cos

mografía.—Fuerzas de donde resulta 
el movimiento de los planetas y de 
sus satélites.—El Sol.—Sus caracte
res generales.—La Tierra.—Su forma 
y dimensiones.—Líneas, puntos y cir
cuios de la esfera terrestre.—Latitud 
y longitud geográficas.

2 .a Alternativa de los dias y las 
noches.—Movimiento anual de la

García Ramírez á Sancho VIII.— tierra, posición de su eje, fenómenos 
Creación del reino de Portugal.—Los y reglas relativas á la duración de los 
Almohades. " dias.—La luna.—Sus caracteres ge-

16. Enrique I y Fernando III en ; nerales, movimientos y fases.—Eclip 
Castilla.—Reyes de Navarra; de San- ’ ses.
cho VIII á Teobaldo L—Reyes de 2. _

‘ metas.—Las estrellas.Portugal hasta Alfonso III.—D. Jaime 
el Conquistador en Aragón.—Creación 
do) reino de Granada,

17. Alfonso el Sabio y Sancho IV 
en Castilla.—Alfonso III y Don Dionis 
en Portugal.—Teobaldo II <4 Felipe 
IV en ' Navarra.—Pedro Til en
Aragón.

18.
Cas* 11a.-

lo.

Fernando IV y Alfonso XI en

— Barómetro. — HigrómetrO.— Vien
tos.—Meteoros acuosos, eléctricos y 
luminosos.

7. a Climas físicos.—Ecuadoi ter
mal.—Polos del frío.—Clasificación 
de los climas.—Termómetro.—Los 
tres reines de la naturaleza.—Gran
des divisiones de la superficie del 
Globo.—Distribución de las tierras 
y de las aguas.

8. a Geografía política.—Breve re
seña sobre la historia do la Geografía. 
— Etnografía general.—" Divisiones 
políticas y sociales.

9. a Europa.—Geografía general. 
—Situación, limites, extensión y su
perficie.—Maros, islas principales, es
trechos, cabos y lagunas.—Aspecto 
general.—O r ogr a fía..

10. Hilografni.—Divisiones físi
cas y políticas.—Estados y su gobier
no, capital y población.

11. Geografía particular.—Región 
del Sur.—España.—Geografía física. 
—Límites Litoral.

12. Orografía é hidrografía do la 
Península Ibérica.—Veríiente occi
dental.—Vertiente criental.

13. Vertiente meridional.—Ver
tiente septentrional.—Generalidades 
sobre la composición geológica de la 
Península Ibérica.— Páramos.—La
gos.—Alturas más principales.—Gi
mas.

14. Geografía política.—Etnogra
fía.—Fronteras continentales y marí
timas.

15. Estadística.-Producciones mi
nerales, vegetales, ganados y peso.— 
Industria fabril ypoblaciones fabriles. 
— Comercio.— Marina mercante.— 
Hacienda pública.—Gobierno.—Re
presentación exterior.—Divisiones te
rritoriales antigua } actual por pro
vincias.

16. Vías de comunicación,—Di
visiones eclesiástica, administrativa, 
económica, judicial y universitaria.

17. España militar y marítima en 
la Península é Islas adyacentes.

18. Geografía descriptiva.—Des
cripción de las provincias que compo
nían los antiguos reinos de ambas 
Castillas.—Idem id. de Extremadura 
y Andalucía.

19. Idem id. de los reinos de Mur
cia, Valencia, principado de Cataluña, 
reinos de Aragón y Navarra, Provin
cias Vascongadas, principado de As
turias y reinos de León y Galicia..

20. Idem de la República de An
dorra y de las Islas Balearos y Cana
rias.

21. Portugal.—Límites y fronte
ras.— Producciones.— Razas.—Len
gua.—Estadística.—Islas adyacentes. 
—Italia: análogo estudio al anterior.

22. Grecia, Turquía de Europa y 
Asiática, principados de Bulgaria, 
Montenegro, Rumania y reino de Ser
via.—Región del Noroeste.—Francia 
Mónaco. .

23. Inglaterra.— Bélgica.- Holán-
da.—Luxemburgo. ,

24. Región del Centro.—Suiza.—
4.a Sistemas del Universo.—Es- Alemania.—Austria-Líunguria. Lic-

3 Sistema planetario.—Los co-

, fera armilar.—Globos y cartas.—Ca- chtenstein.
lendario. 25. Región del Nordeste.—Rusia

Geografía física.—Del interior de Europa y Asia. Región del Norte.5.a
—Dinamarca.—Suecia y Noruegade la Tierra.—Ideas generales sobre 

la formación y composicición de la 
corteza terrestre.—Estudio de las 
tierras y de las aguas, y fenómenos 
volcánicos.

26. Asia.— Geografía general.— 
Grandes divisiones.

27. China.— Japón.— Indo-Chi-
na.—Indostán.

un v/aou»...-ey 6.a La atmósfera.—Su composi- 28. India inglesa. India louda-
— Alfonso IV y Pedro ción y altura.—Presión atmosférica. 1 taria. India independiente. Pose-

-Jaime II en Aragón.

IV en Aragón
Pudro I, en Castilla y Pedro
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alones portuguesas y francesas.—Islas 
del Indostán.—Turquestán.—Irán.— 
Arabia.

2 ). Africa.—Geografía general.— 
Grandes divisiones.— Marruecos.— 
Presidios españoles.

30. Argelia.— Túnez.—Trípoli.— 
Egipto.—Nubia.— Abisinia.— Sene- 
gambia.—Guinea.—Posesiones espa
ñolas.

31. Congo.—Colonia del Cabo.— 
Cafreria.—Colonia de Natal.—Africa 
oriental.—Idem interior.—Islas del 
Africa.

32. América.—Geografía general. 
—Grandes divisiones de la América 
del Norte.—Tierras árticas y Croen- 
landia.—Nueva Bretaña.—Confe je- 
ración del Canadá.

33. Terranova.- Labrador.— Islas 
Bermugas.—Estados Unidos.—Méji
co.—América Central.

3-1 . Las Antillas.—Cuba.—Puer
to-Rico y Santo Domingo.

35. América del Sur.— Generali- 
da les.—Grandes divisiones.—Esta- 
dos-Unidos de Colombia.—Ecuador. 
—Venezuela.—Guayanas.—Brasil.

36. Paraguay.—U ruguay.—Repú- 
b’if i - Argentina.—Perú.—Bolivia.— 
Chile.—Patagcmia.

37. Occeania.— Geogralía gene
ral.—Grandes divisiones.— Malasia. 
—Posesiones españolas.

" 38. Melanesia.-Micronesia.- Polinesia 
Dibujo.

Dibujo natural hasta cabezas inclusive
Trances.

Loor y traducir correctamente 
Francés

el

SEGUNDO EJERCICIO 
ARITMÉTICA

Texto.—Serret y Comberousse 
(Traducido por Monteverde.)

Numeración.
Nociones preliminares.—Numera

ción hablada.—Numeración escrita.— 
Reglas para escribir con cifras un nú
mero enunciado.

Ndición y sustracción.
Definiciones y casos sencillos de 

adición.—Caso general.—Prueba de 
la adición—Definiciones y casos sen
cillos de la sustracción.—Caso gene
ral.—Prueba de la sustracción.-Com- 
plomento aritmético..—Teorema rela
tivo á la sustracción.

MullipVicación.
Definiciones.—Tabla de multiplica

ción.—Multiplicación de un número 
por una cifra significativa seguida de 
coros.—Caso general de la multiplica
ción.—Caso en que los factores Ler- 
múian en ceros.—Números de cifras 
del producto.—Prueba de la multipli
cación.—Teoremas relativos á la mul
tiplicación.—Productos de varios fac
tores: teorema fundamental y sus con
secuencias.

División
Definiciones.—Detenninación del 

número de cifras del cociente.—Caso 
en que el cociente sólo tiene una ci
fra.— Principio en que se funda la di
visión, cuando el cociente tiene varias 
cifras.—Caso general.—Caso en que 
el divisor termina en ceros.—Número 
de cifras del cociente.—Prueba de la 
división.—Teoremas.

Potencias.
Definiciones.—Teoremas relativos á 

las potencias.
PROPIEDADES ELEMETTALES

DE LOS NÚMEROS.
Divisibidcxf / ------ r— - . . .

Definiciones.— Propiedades de los drada de una fracción.-Evaluación en

divisores.—Caracteres de divisibilidad 
—Restos de la división de un número 
por 2, 5, y 25; condiciones de divisi
bilidad por estos números.—Restos 
de la división de un número por 9 y 
3; condiciones de divisibilidad por 9 y 
por 3.—Restos de la división de un 
número por 11 y por 7, condiciones 
de divisibilidad por 11 y 7.—Pruebas 
por 9 ó por 11, de la multiplicación y 
de la división.

Máximo común divisor.
Definición.—Teoremas en que se 

funda la determinación del máximo 
común divisor de dos números.—De
terminación del máximo común divi
sor de dos números Teoremas referen
tes al máximo común divisor de 
dos números.—Límite del núme
ro de divisiones que hay que efec- 
tuai al determinar el máximo común 
divisor de dos números.—Determina
ción del máximo común divisor de 
varios números.

Mínimo común múltiplo.
Definición.—Determinación del mí

nimo común múltiplo de dos ó de va- 
varios númeres. ,

"Números primos.
Nociones preliminares.—Construc

ción de una tabla de números pri- I 
mos.—Teoremas relativos á los nú- I 
meros primos.

Aplicación de la teoría de los números 
primos.

Descomposición de un número en 
factores primos.—Determinación de 
los divisores de un número.—Compo-
sición del máximo común divisor 
del mínimo común múltiplo de dos 
más números.

FRACCIONES Y NÚMEROS DECIMALES 
De Zas Jracciones.

Nociones preliminares.— De 1 

y 
ó

as
fracciones en general.—Reducción de 
varias fracciones á un común denomi
nador.—Reducción de varias fraccio
nes al mínimo denominador común. 
—Teoremas referentes á lasfracciones. 

Operaciones con las fracciones.
Adición.— Sustracción.— Multipli

cación.—División.—Potencias.—Teo
remas relativos á las operaciones. 

Números decimales.
Definición.—Moda de escribir 

número decimal.—Modo de leer
un • 
un

número decimal escrito.—Reducción 
de un número decimal á fracción or
dinaria.—Observación sobre el cálcu
lo de números decimales.—Adición de 
los números decimales.—Sustracción. 
—multiplicación.—División.
Evaluación, aproximada de las maqnihides 

y de los números. "
Definiciones.-Evaluación aproxima

da de las fracciones.--Reducción de 
las fracciones ordinarias a decimales.- 
Teorema de los límites.-Teorema de 
Arbogast.-De las fracciones decimales 
periódicas.-Dada una fracción decimal 
periódica, hallar la fracción ordinaria 
generatriz.

NÚMEROS INCONMENSURABLES. 
Teoría de la raíz cu-adrada.

Nociones preliminares.-Del cuadra
do y de la raíz cuadrada.-Composición 
del cuadrado de una suma de dos su
mandos.-Observaciones sobre los cua
drados do los números enteros; carac
teres de irracionalidad.-Extracción de 
la raíz cuadrada cíe un número entero 

1 ó fraccionario, en menos de una uni
dad.-Extracción de la raiz cuadrada 
de un número entero ó fraccionario
con una aproximación dada.-Rui cua-

decimales de la raiz cuadrada ele un titución y reducción.—Utilidad de las
número cualquiera.-Definicición pre
cisa de la raiz cutid rada de un núme
ro que no sea cuadrado perfecto.-Mé
todo abreviado para hallar la raiz cua
drada de un número entero.

Teoría de la rais ciibica
Del cubo y de la raiz cúbica.-Com- i 

I posición del cubo de la suma de dos
cantidades.-Observaciones sobre los 
cubos de los números enteros; carac
teres de irracionalidad.-Extracción de 
la raíz cúbica de un número entero 
ó ftaccionario en menos de una uni
dad.-Extracción de la raíz cúbica de 
un número entero ó fraccionario con 
una aproximación dada.-Raíz cúbica 
de una fracción.-Evaluación en deci
males de la raiz cúbica de un número 
cualquiera.-Raíces en general.

De las medidas y sus aplicaciones.
Sistema legal de pesas y medidas y 

monetario.--Nociones preliminares.- 
Sistema métrico decimal.-Medidas de 
longitud, superficie, capacidad y ar
queo para áridos, líquidos y pondera
les.-Sistema monetario.-Medida del 
tiempo.-División de la circunsferencia. 
Anliguossistemas de pesas y medidas

' y monetario de España
Medidas longitudinales, de capaci

dad, cúbicas y ponderales.-Antiguo sis
tema monetario.

Operaciones con los números 
‘ concretos

Nociones preliminares.- Reduccio
nes de números complejos á incomple
jos y al contrario.-Adición, sustrac
ción, multiplicación y división de los 
números concretos.-Operaciones con 
los números del sistema métrico deci
mal.-Reducción de medidas de un 
sistema á otro.

Razones y proporciones
Propiedades cíe las razones.-Propor

ciones.-Equidiferencias. - Propiedades 
de las proporciones.-De los medios. 
Magnitudes que carian en la misma 

relación ó en relación inversa
Magnitudes proporcionales.- Mag

nitudes inversamente proporcionales.- 
Cuestiones que se refieren á las mag
nitudes proporcionales ó inversamen
te proporcionales.-Regla de tres sim
ples.-Regla de tres compuestas.-Méto
do de reducción á la unidad.

Problemas
De los los intereses simples y com

puestos.-Descuento comercial.-Fondos 
I públicos.-Repartimientosproporciona

les y regla de compañía.
Descripción y uso de la regia de cálculo.

' ALGERBA
TEXTO.-BRIOT (TRADUCCION POR

SEBASTIAN Y PORTUONDO) 
PRIMERA PARTE

Empleo de los signos y de las letras 
como medio de abreviación 

y generalización.
Cálculo algebraico.

Preliminares.-Adición.-Sustracción. 
-Multiplicación.-DivisiónFormación i 
de los términos del cociente y residuos 
de la división del polinomio íi<)írm-|- | 
a! x m 1 +.... + a ” por (.r—aj. Fraccio
nes algebraicas.

Ecuaciones de primer grado
Definiciones.—Resolución de una | 

ecuación de primer grado con una ' 
incógnita.—Resolución de dos ecua- ¡ 
ciones de primer grado con dos incóg- i 
nitas, y, en general, de un número 
cualquiera de ecuaciones de primer 
grado con igual número do incógni
tas.—Sistema de eliminación por sus- '

cantidades negativas en resolución do 
1 o s poblema s.—Des i g u a 1 d ades.—Ca
sos de imposibilidad.—del símbolo in- 
finitivo.—Casos de indeterminación. 
—Fórmula general para resolver dos 
ecuaciones de primor grado con dos 
i ncógn i tas.—Di scusi ón.—Si metri a d e 
las ecuaciones.

Fórmulas generales para resolver 
tres ecuaciones de primer grado con 
tres incógnitas.—Permutación circu
lar.—Discusión.

Ecuaciones de segundo grado
Cuadrado y raiz cuadrada.-Transfor

mación de las expresiones irraciona
les.—Resolución de la ecuación a;2 = 
a.—Resolución de la ecuación x2 + p 
x + q = o.—Raíces iguales.—Raíces 
imaginarias.—Resolución de la ecua
ción a. xr* + b x + c = o.—Descom
posición del trimonio de segundo gra
do en factores de primero.—Relacio
nes entre los coeficientes y las n íces 
de las ecuaciones de segundo grado. 
—Ejemplos.—Cambio de signos del 
trimonio de segundo grado.—Casos en 
que los coeficientes c ó a de la ecua
ción de segundo grado, tienen valor 
muy pequeño.—Ecuaciones reduci- 
bles al segundo grado.—Ecuaciones 
bicuadradas.—Transformación de las 
expresiones de la forma V a V"L. 
—Ecuaciones trinomias.

Progresiones g logaritmos
Progresiones aritméticas.—Defini

ción.—Teoremas.—Progresiones geo
métricas.—Definición.— Logaritmos. 
—Definición.-Propiedades fundamen
tales de los logaritmos.—Tablas do 
Callet.-Hallar el logaritmo de un nú
mero dado.-Características negativas. 
-Hallar el número que corresponde á 
un logaritmo dado.-Observaciones so
bre el uso de los logaritmos.

SEGUNDA PARTE 
Complemento del cctlculo algebrciico 

Números incomensurables.-Defini
ción. -Cálculo de los números incon
mensurables.-Cálculo de radicales.- 
Exponentes fraccionarios y negativos.

Binomio
Combinaciones.— Coot dinaciones.  - 

Pennutaciones.-Combinaciones.- Fór
mula del binomio.-Potencias de poli
nomios.-Permutaciones y combinacio
nes con repetición.-Potencias de un 
polinomio.-Generalización de la fór
mula del binomio.-Raíces de polino
mios.-Suma de las potencias semejan
tes do los términos de una progresión 
aritmétrica.-Principios de la teoría de 
determinantes.-Resolución de un sis
tema de ecuaciones de primer grado.

Series.
Propiedades elementales de las se

ries.-Series cuyos términos son alter
nativamente positivos y negativos.- 
Teorema general.-Del número ¿.-Li
mite de ( 1+ ¿ cnan¿{0 in aumen
ta indefinidamente.-Fracciones conti
nuas.-Fracciones continuas periódicas.

Logaritmos
Estudio de la función exponencial-- 
De los logaritmos.-Definición por 
función exponencial.-Propiedades do 
los logaritmos.-Definición de prog1'0' 
siones.-Cambio de base.-Logaritin03 
neperianos.-Logaritmos vulgares.-I";' 
solución de las ecuaciones exponen'
cíales.

Dcr loadas 
Deriva d as. -De ri va das d o una 81111 / 

y de una función entera.-Desarrollo' 
la función entera f (.f) en serie on i

M.C.D. 2022



—Igualdad de los ángulos de dos 
triángulos, cuyos lados son paralelos 
<’) perpendiculares.—Suma de los án
gulos de un polígono.

Del paralelóc] ramo
Propiedades del paralelógramo.— 

Caracteres por los cuales se reconoce 
que un cuadrilátero es paralelógra
mo.—Propiedades del rectángulo, 
rombo y cuadrado,

Af'cos y cueraas
Propiedades de los diámetro'.— 

Relación entre las longitudes de los 
ai’cos y de las cuerdas.—Propieda
des del diámetro perpendicular á 
una cuerda.—Relación entre la lon
gitud de una cuerda y su distancia 

! al centro.
Tangente al circulo. —Posiciones 
mutuas de dos circunferencias 
Propiedades de la tangente al cir

culo.—Normal y oblicuas.—Igual
dad de los arcos interceptados por 
dos paralelas.—Tres puntos que no 
están en línea recta, determinan una 
circunferencia; punto de concurso

I de las tres perpendiculares levanta- 
1 das y los lados de un triángulo, en 
sus puntos medios,—Intersección, 
contado y ángulo de dos circunfe
rencias.—Posesiones relativas de dos 
circunferencias; relaciones corres
pondientes estre la distancia de los 
centros y los radios.

Medida de ángulos
Nociones sobre la medida de 

magnitudes.—Condiciones de pro
porcionalidad de dos magnitudes.— 
Medida de los ángulos en el centro. 
—Medida de los ángulos inscriptos; 
segmento capaz.—Medida de los án
gulos, cuyo vertienie es interior ó ex
terior al circulo, y lugar geomé
trico de los puntos, desde los cuales 
se vé una recta bajo un ángulo dado. 
—Pi'O piedad es de los ángulos opues
tos en un cuadrilátero inscripto con
vexo. ,
Construcción de ángulos y triángulos

Uso déla regla y el compás.—Co
mún medida de dos rectas.—La dia
gonal y el lado de un cuadrado, son 
dos I i n cas i n con m cns u rab 1 es ent re s i. 
—Construcción de ángulos; su eva
luación en grados; uso del transpor
tador.—Construcción de triángulos; 
discusión del caso dudoso.
Tratado de paralelas y perpendicu

lares
Construcción de paralelas; uso de 

la escuadra.—División de una recta, 
de un arco, ó de un ángulo en dos 
partes iguales.— Circunferencia que 
pasa por tres puntos dados —Cons
trucción de perpendiculares.

Problemas sobre las tangentes
Construcción de tangentes á una 

c i re u n fe re n c i a. —C i re u 1 os i n se r i p tos 
y ex-inscriptos á un triángulo; pun
tos de concurso de las bicectrices de 
los ángulos interiores y exteriores de 
un triángulo; distancias de un vérli- 

1 ce á los diversos puntos de contacto 
1 sobre un mismo lado.—Segmento 
: capaz de un ángulo dado, y tangen

tes comunes á dos circunferencias,
Apéndice.

Consideraciones sobre la resolu
ción de problemas; análisis y sin te
sis.—Método de las sustituciones su
cesivas.—Método por duplicación ó 
simetría.—Método por reducción al 

i absurdo; propiedad del cuadrdátero 
circunscripto.—Método por intersec- 

! ción de lugares geométricos.—Cons
trucciones auxiliares.

Lineas proporcionales.
Posiciones relativas de los dos

nada por las potencias crecientes de 
//, cuando se reemplaza x con x + //. 
-Derivadas de un producto, de un co
ciente, de una potencia, de las funcio
nes exponenciales, logarítmicas y cir
culares, directas ó inversas.-Derivada 
de las funciones de función.-Estudio 
de la variación de las funciones de (sin 
aplicaciones geométricas).-Derivadas 
de una función de varias variables.- 
Teorema sobre las funciones homogé
neas.-Derivadas de las funciones com
puestas.-Desarrollo de las funciones 
en serios.-Series logarítmicas.-Cálculo 
de los logaritmos neperianos y vulga
res.

Te o r ía , d e  l a s e c u a c io n e s  
Cálculodelas cantidades inuajinarias

De íi n i c i ó n. - Re presen tació n geomé - 
trica del símbolo V -1— Representa
ción algebraica de la oblicuidad.-Mó- 
d ul os y argumen tos. - A d icion. - S ustrac- 
ción.-Multiplicación. -División.-Poten
cias. -Raíces.
Propiedades generales de las ecua

ciones alg eb rencas
Estudio de las funciones enteras.- 

Propiedades de las ecuaciones.-Rela
ciones entre los coeficientes, de una 
ecuación algebraica y sus raíces.-Di
visores de un polinomio.-Máximo co-

; mún divisor algebraico.-Raíces comu
nes á dos ecuaciones.—Teoría dejas 
raíces iguales.—Número de las raíces 
reales.-Teoremas de Descartes y de 
Rolle.-Ecuaciones ele tercer grado.- 
Ecuaciones de cuarto grado.-Ecuacio
nes trinomias.-Teorema de Sturm.

Resolución cR las ecuaciones.
Limite de las raíces.—Raíces con

mensurables.—Determinación de las 
raíces enteras .—Determinación de 
las raíces comensur^bles fracciona- 
rias.—Cálculo de las raíces incon
mensurables.

Eliminación.
Método de M, Sylvoster —Método

5 pe Bczont v de Eules.—Método abre- 
viudo de Bezont.— Complemento de 
'.a teoría.—Transformación de ecua-

. clones.—Resolución de ¿os ecuacio- 
ne con dos incógnitas.—Continuidad

' de las raíces.—Resolución de dos 
ecuaciones con dos incógnitas.

' TERCER EJERCICIO
’ g e o mé t r ia  e i.e me n t .a l

Texto.-Pvouchet y Combeousse.
, Df los a nyulos
' Igualdad y suma cíe los ángulos.
' Id em d e I os ún gu I os restos. - Su m a

de los ángulos adyacentes.—Igual- 
" dad de los ángulos opuestos por el 

vértice.
Trit'm yulos

Primeras propiedades.— Casos de 
igualdad de triángulos cualesquiera. 
—Propiedas del triángulo isósceles.

Perpendiculares y oblicuas
Relación entre la longitud dé una 

oblicua y la distancia de su pié al de 
la perpendicular.-Lugar geométrico

* de los puntos equidistantes de dos 
. dados.—Casos de igualdad de trián- 
. galos rectángulos.—Lugar geométri

co de los puntos equidistantes de dos
- lados de un ángulo.
a Paralelas .
o Primeras propiedades.—Relacio-
- nes entre los ángulos alternos, co- 
s I •'respondientes, etc.—Igualdad de 
- las paralelas comprendidas entre pa- 
. ''alelas.—Relaciones entre los ángu-

os que tiencm sus lados paralelos 
•erpe :di( ulares. (,

I ^umu de 1()S ún pilos de un policiano 
3 i Lineas poli fon des convcx-i?-.-Su- 
- oía de los ángulos de un triangulo.

7
de lados son semejantes, y su rela
ción de semejanz < es igual á la rela
ción de sus radios ó apotemas.—Po
lígonos estrellados.
Problemas sobre los polígonos regu

lares.
Inserípccion del cuadrado.—Ins

cripción del exágono regular y del 
triángulo equilátero.— Inscripción 
de los dos decágonos regulares y de 
los pentágonos.—Inscripción de los 
cuatro pentedecágonos regulares.— 
Diversos problemos sobre polígonos 
regulares.

Medida de la circunferencia.
Definición de la longitud de una 

linea curva.—La relación de la cui'r- 
da al arco tiene por limite la unidad 
.— La relación de la circunferencia 
al diámetro es constante.—Cálculo 
de la longitud de un arco del circulo 
.—Unidades empleadas en la medi
da de los ángulos.—Cálculo de ñ: 
método de los perímetros é isoperi- 
metros; identidad de los cálculos á 
que conducen.

Medidas de las áreas de los 
polígonos.

Proporcionalidad entre el área del 
rectángulo y cada una de sus dimen
siones.—Area del rectángulo.—Arca 
del paralelógramo.—Area del trián
gulo.—Cálculo del área y de los radios 
de los círculos inscritos y cx-inscriptos 
en función de los lados del triangulo. 
—Area de trapecio.—Medida del área 
de un polígono cualquiera.

Comparación, de áreas.
Relación de las áreas de dos polígo

nos semejantes.— Relación do las 
áreas de dos triángulos que tienen un 
ángulo igual ó suplementario.—Pro
piedades de los cuadrados construidos 
sobre los lados de un triangulo rec
tángulo.
Areas del polígono regular y del 

circulo.
Area de un polígono regular.—Ro- 

Lción de las arcas de dos polígonos 
recmlares de un mismo número de 
lados.—Area de un sector poligonal 
regular.—Area del ¡circulo—.Relación 
de las áreas de dos circuios.—Area 
del sector circular.—Relación do las 
áreas de dos sectores semejantes— 
Area del segmento circular.

Poblemas sobre áreas.
Construir un triángulo equivalente 

á un polígono dado.—Construir un 
cuadrado equivalente á un poligon ) 
dado.—Construir el polígono equiva
lente á uno y semejante á otro dado. 
—Dadas dos figuras semejantes, cons
truir una tercera semejante á ellas y 
equivalente á su suma ó diferencia.— 
Construir un poligono semejante á 
otro dado y cuya área esté cu relación 
de dos rectas dadas.

Apéndice.
Area aproximada de una figura pla

na, limitada por una curva cual
quiera.
Primeras nociones sobre el plano.

Posiciones relativas do una recta 
y un plano.—Intersección y posicio
nes relativas de dos planos.—Condi
ciones necesarias y suficientes para 
determinar un plano.—Posisiones re
lativas dedos rectas en el espacio.—■ 
Condiciones de paralelismo do dos 
rectas en el espacio.—Consecuencias.

Rectas y planos paralelos.
Posiciones relativas do dos rectas 

paralelas y de un plano—Posiciones 
relativas del sistema de los planos 
paralelos y de una recta ó un plano. 
—Igualdad de los ángulos cuyos lados

puntos que dividen una recta en una 
relación dada: división armónica.— 
Proporcionalidad de los segmentos 
interceptados sobre dos rectas cua 
lesquiera sobre una serie de parale
las.—Relación de los segmentos de
terminados, sobre un lado de un 
triángulo, por la bisectriz interior ó 
exterior del ángulo opucsto.—Lugar 
geométrico de los puntos cuyas dis
tancias á dos lijos están en una rela
ción dada.
Lineaspúoporcionales dn el circulo.

Propiedades de las rectas un ti pa
ralelas con relación á un ángulo.— 
Constancia del producto de segmen
tos interceptados por una circunfe
rencia sobre las transversales que 
parten de un punto lijo.—Tangente 
media proporcional entre la secante 
entera que parte del mismo punto y 
segmento externo.

Semejanza de polígonos
Casos de semejanza de triángulos 

.—Punto de concurso do las media
nas de un triángulo.—Descomposi
ción de los poligones semejantes; re
lación de los perímetros.—Propor
cionalidad de los segmentos inter
ceptados sobre dos paralelas por rec
tas concurrentes.
Relaciones métricas entre las dije- 

rentes partes de un trictngulo.
Relaciones entre los catetos de un 

triángulo rectángulo, la altura baja
da del vértice del ángulo recto y los 
segmentos de la hipotenusa,—Cua
drado del lado opuesto al ángulo 
agudo ú obtuso en un triángulo 
cualquiera.—Alturas en función de 
los lados.—Suma de los cuadrados 
de los lados de un triángulo.— 
Suma de los cuadrados de los la
dos de un cuadrilátero.— Media
nas de un triángulo en función 
de dos lados.— Lugar geométri
co de los puntos tales que la suma 
de los cuadrados de sus distancias á 
dos fijos es constante.— Diferencia 
de los cuadrados de sus distancias á 
dos fijos es constante.—Diferencia 
de los cuadrados de dos lados de un 
triángulo; lugar geométrico de dos 
puntos tales que la diferencia de los 
cuadrados de sus distancias á dos 
fijos es constante.—Producto de dos 
lados de un triángulo en función de 
la bisectriz de un ángulo ó de la al
tura correspondiente al tercer lado. 
—Bisectrises y radio del circulo cir
cunscripto en función de los lados. 
—Propiedades del cuadrilátero ins- 
criptiblc.—Diagcnales en función de 
los lados:
Problemas rclaiicos á. las lineas pro

porcionales
División de una recta en partes 

cuyas, relaciones son dadas.—Cuarta 
pro porcia nal á tres rectas dadas.— 
Media prporcional entre dos rectas 
dadas: límite superior de la diferen
cia entre la media aritmética y la 
media geométrica de dos longitudes. 
—Tangentes comunes á dos circun
ferencias.—Construcción de un polí
gono semejante a otro dado.—Cons
truir dos rectas cuyo producto y la 
suma ó diferencia son conocidos; 
construcción de las raíces de la ecua
ción de segundo grado.—División 
de una recta en inedia y extrema 
razón.— Circunferencia que pasa 
por dos puntos, y tangente á una 
recta o á una circunsferencia dadas.

Poligonos reyulai'es
Todo polígono regular es insevip- 

lihlc y circLinscriptible.—Dos polí
gonos regulares del mismo mi mero

■
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son paralelos y en el mismo sentido, i cualquiera.—Método para valuar el
— Definición del ángulo de dos rec- 
ta3' rectas perpendiculares .—Igual- j 
dad do las paralelas comprendidas 
entre una recta y un plano paralelos, 
ó entre planos paralelos.—Sistema 
do dos rectas cortados por tres planos 
paralelos.
Rectas ;/ planos perpendiculares.

Consecuencias inmediatas de la de- 
fiuición adoptada.-Condiciones para 
que una recta sea perpendicular á un 
plano.-Existencia de la perpendiculai 
al plano; consecueuoias.-Propiedes de 
la perpendicular y las oblignas.-Distan
cias de un punto á un plano; de una 
recta y un plano paralelos; de dos pla
nos paralelos.
Proyección de una recta sobre un 

plano.—Anyulo de una recta 
y un plano.—Mínima distancia 

entredós rectas.
Proyección de una recta sobre un 

plano.-Idem do dos rect.s paralelas.- 
Proyección do dos recetas perpendicu 
laresentre si, sobre un plano paralelo á 
una de ellas.-Perpendicularidad de la 
traza de un plano y la proyección de 
una perpendicular á él.-zlngulo de 
una recta y un plano.-Perpendicular 
común á dos rectas, no situadas en 
un mismo plano; distancia de estas 
dos rectas.

Anejulos diedros.
Angulo plano correspondiente á un 

ángulo diedro.-Medida do un ángulo 
diedro; ángulo diedro recto.-Linca de 
máxima pendiente de un plan.

Planos perpendicu lar 'es.
Propiedades relativas á un diedro 

recto y á la perpendicular á una de 
sus caras.-Plano trazado por una rec
ta dada, perpendicularmenteá un pla
no dad o.-Intersección de dos planos 
perpendiculares á un tercero.

Angulos poliedros.
Convexidad de un ángulo poliedro.- 

Angulos poliedros simétricos.-Propie
dades generales de los ángulos polie
dros convexos.-Condiciones para que 
se pueda formar un triedro con tres 
caras dadas.^Triedros suplementarios 
orig.m del principio de dualidad.-Con
diciones para que se pueda formar un 
triedro con tres diedros dados.-Casos 
de igualdad de los diedros.
Propiedades generales y arca lateral del 

prisma.
Propiedades relativas á las caras 

opuestas y á las diagonales del parale- 
lipípedo.-Secciones del prisma por pla
nos paraleles.—Secciónrecta.—Arca 
lateral del prisma.

. yolunicn/ del prisma.
Teoremas preliminares relativos á 

la transformación del prisma oblicuo 
en recto, y á la descomposición del 
paralelipípedo por un plañe diagonal. 
—Volumen del paralelipípedo rectán
gulo.—Volumen del paralelipípedo 
recto y de uno cualquiera.—Volumen 
de1 prisma cualquiera.-Consecuencias. 
Propiedades generales y área lateral de 

la pirámide.
Sección de una pirámide por un 

plano paralelo á su base.—Conse
cuencias.—Area lateral de una pirá
mide regular y de un tronco de pirá
mide regular.

Vouimcn. do la pirámide.
Equivalencia de dos pirámides trian

gulares de bases equivalentes y de 
y de la misma altura.—Volumen de । a pirámide.—Consscuencias.—Caso 
del tetraedro regular.—Método para, 
valuar el volumen de un poliedro

volumen del tronco de pirámide de ba- 1 , v
scsparalelas.-Formulasrelativasaltron-> una recta a! rededor de un eje sítua- 
co de primera ó de segunda especie.' do en un mismo plano con ella.-Area 
-Volumen del tronco de prisma trian- 1 de la zona; área de la superficie esfé- 
gular.—Aplicación al tronco de pa- ! rica.-Equivalencia de dos triángulos
ralelipipedo.—Volumen del poliedro 
que tiene por bases dos polígonos 
cualesquiera, situados en planos pa
ralelos y limitado lateralmente por 
triángulos ó trapecios.—Aplicación á 
los montones de piedra, volque
tes, etc.

Figuras simétricas.
Simetría con respecto á un centro, 

á un eje ó á un plano.—Influencia de 
la posición del centro ó del plano de 
la simetría.—Manera de reducir una 
á otra, la simetría con respecto á un 
centro y á la simetría con respecto á 
un plano.—Propiedades relativas á 
dos rectas simétricas ó á dos planos 

, simétricos.—Propiedades de los polie
dros simétricos.—Equivalencia de dos 
poliedros simétricos.

Poliedros semejantes.
Casos de semejanza de dos pirámi

des triangulares.—Descomposición de 
dos poliedros semejantes en tretraedros 
semejantes.—Relación de las áreas y
volúmenes de dos poliedros 
jantes.

seme-

vlpémliee.
Propiedades generales de los 

dros convexos.—Teorema de 
polie- 
Euler 
i"ual-(S + F = A 2).—Condiciones de _ 

dad y semejanza de los poliedros 

esféricos simotricos.-Consecuencia. -
Area de un triangulo esférico; do un 
polígono esférico; teorema de Lexell.

Nolum.cn de la esfera.
Volumen engendrado por un trián

gulo que gira al rededor de un eje si
tuado en su plano, y que pasa por uno 
de sus vértices.-Volumen del sector 
esférico; de la esfera.-Volumen en
gendrado por un segmento circular.- 
Volumen del segmento esférico.-Vo
lumen de la pirámide esférica.

Generalidades sobre las superficies.
Superficies cónicas, cilindricas y de 

revolución.-Secciones de unv superfi
cie cilindrica ó cónica por planos pa
rale! os.-Area. lateral de un cilindro 
cualquiera. Volumen de un cilindro 

i ó un como cualquiera.-Plano tangen- । te al cono ó al cilindro; tangente á la 
proyección do una curva.-Sección an
tiparalela del cona oblicuo; lugar geo- 
mátrico de los centros de las seccio
nes antiparalelas á la base.-Existencia 
del plano tangente á una superficie 
cualquiera.-Normal.-Caso de las su
perficies regladas, desarrollablps ó ala
beadas.-Propiedad fundamental del 
plano tangente á las superficies de re
volución.

convexos.
Cilindro de revolución.

Nociones preliminares.—Plano tan
gente.—Prisma inscripto ó circuns
cripto.—Cilindros semejantes.—Area 
lateral del cilindro de revolución.— 
Desarrollo.—AMlumen del cilindro de 
revolución.

Tono de revolución.
Nociones preliminares.—Plano tan

gente.—Pirámide inscripta ó circuns
cripta.—Conos semejantes.—Area la
teral del cono de revolución.—Desa
rrollos.-Area del tronco de cono bases 
paralelas.—Volumen del cono de re
volución.—Arca del tronco de cono 
de bases paralelas.—-Formulas para 
el tronco de primera especie y de se
gunda especio.—Aplicaciones á la cu
bicación de los troncos rollizos do 
árboles y de los toneles.

Primeras nociones sobre la esfera.
Secciones planas do la esfera.— 

Circuios máximos; circuios menores. 
Propiedades de los polos do un cir
culo de la esfera.—Determinación del 
radio de una esfera sólida.—Plano 
tangente á la esfera.-Cono ó cilindro 
circunscripto.-Intersección de dos es
feras.-Cuatro puntos determinan una 
esfera.
Propiedades de los triángulos esféricos.

Angulo de dos arcos de circulo má
ximo.-Primeras propiedades de los 
polígonos esféricos.-Polígonos esféricos 
simétricos.-triángulos esféricos polares 
ó suplementarios.-Figurasesféricas po
lares.-Dualidad.-Casos de igualdad de 
los trian galos esféricos.-Definición de 
la longitud do un arco de curva alabea
da.-Camino mas corto entre dos puntos 
sobre la superficie esférica.-Arcos de 
circulo máximo perpendiculares y 
oblicuos.- Consecuencias.- Posiciones 
relativas de dos circuios de una misma 
esfera.-Trazados sobro la esfera.-Cons
trucción de los triángulos esféricos.- 
Círculo máximo tangente á uno me
nor dado, etc.

un plano qu6 forme ángulos dados Areas en la superficie esférica. _ _ _
Arca engendrada por la rotación de con las planos de proyección.-Angulo

de dos planos.-Mínima distancia en
tre dos puntos, de un punto á una 
reeta, de un punto á un plano y entre 
dos rectas no situadas en un mismo 
plano.

TRIGONOMETRIA.
TEXTO.-6ERBET.

Elementos de la teoría ¿le las funciones 
circulares.

Medidas do las longitudes.-De loa 
arcos de cíiiculo,- Definición de las li
neas trigonométricas.-Variación de 
las lineas trigonométricas.- Arcos que 
corresponden á una linca trigonomé
trica dada.-Relaciones entre las lincas 
trigonométricas de un mismo arco.- 
Fórmulas relativas á la adición de los 
arcos.-Fórmulas importantes deduci
das do las relativas á la adición de los 
arcos.-Multiplicaciones de arcos.-Di
visión de arcos.-Determinación de las 
lineas trigonométricas de ciertos arcos.

2’aLias lrigonomctricas.
Proposiciones preliminares.—Divi

sión de la circunferencia.-Construc
ción de una tabla de senos y cosenos. 
-Tablas de los logaiitmos de las fun
ciones circulares.-Disposición do las 
tablas de Callet.-Uso de las tablas d.- 
Cailet.Procedimientos para hacer una 
fórmula calculable por logaritmos.

Trú/o n o rae tria red i linea.
Objeto de la trigonometría recti.i- 

nea.-Medida de los ángulos.-Relacio
nes entre los ángulos y los lados de 
un triángulo retángulo.-Re'aciouesen- 
tre los ángulos y los lados de un trián
gulo oblicuángulo.-Otras fórmulas re
lativas á los triángulos oblicuángulos. 
-Expresión del área de un triángulo.- 
Resolución de los triángulos rectán
gulos.-Resolución de los triángulos 
oblicuángulos.-Casos diversos en que 
no son, todos los datos, ángulos ó la
dos.-Aplicación es numéricas.

Trigonometr i a esjer ica.
Objeto de la trigonometría esférica. 

—Relaciones entre los ángulos y los 
lados de un triángulo esférico.—Fór
mulas relativas á los. triángulos rec
tángulos.—Fórmulas generales cal
culables por logaritmos.—Resolu
ción de los triángulos esféricos rec
tángulos.—Casos que pueden refe
rirse á los triángulos rectángulos.—- 
Resolución de los triángulos esféricos 
oblicuángulos.—Discusión de los ca
sos que pueden admitir dos solucio
nes.-Uso de ángulos auxiliares‘para 
la resolución de los triángulos esfé- 
ri eos oblicúan gu I os. —A p I i cae i ones 
tium ericas.

Complemento de kc teoría de las 
funciones circulares.

Ex p r e s i o n es i m ag i n a r i as.—Opera
ciones sobre las expresiones imagi
narias: Fórmulas de Moívre para un 
exponente entero y positivo.

Nota. La indicación que se hace 
de los autores de texto no excluye n 
otros cualesquiera que traten con 
igual ó mayor extensión las materias 
del examen.

Apéndice.
Poliedros regulares convenxos; de

mostrar que no existen más que cin
co; su construcción; esferas inscripta 
y circunscripta.-Cálculo del dietro de 
un poliedro regular.-Cálculo do los ra
dios de las esferas inscripta y circuns
cripta.

GEOMETRICA DESCRIPTIVA. 
Tcxlo-oluúer.

Representación gráfica del punto, 
de la línea y del plano.-Por un punto 
trazar una recta paralela á otra.-Cono
cida una de las proyecciones de un 
punto ó de una recta, situados eii un 
plano dado, hallar la otra proyección. 
-Hallar las trazas de un plano dado 
por dos rectas, por una recta y un 
punto, ó por tres puutos.-Horizonta
jes, verticales y líneas de máxima pen
dientes de un plano.— Trazar, por un 
punto, un plano paralelo á otro.

Cambio de planos.
Cambiar do planos de proyección 

con relación á un punto, á una recta 
ó á un plano.-Colocar un plano ó una 
recta paralela ó perpendicularmente á 
uno de los planos de proyección.-Co
locar un plano paralela ó perpendicu
larmente á la linea de tierra.

Giros.
, Giros de un punto, una recta ó un 
plano alrededor de un eje perpen
dicular á un plano de proyección.-Co
locar un plano ó una recta paralela ó 
perpendicularmente á uno de los pla
nos de proyección.-Colocar un plano 
paralela ó perpendicularmente á la lí
nea de tierra.-Giros de un punto una 
recta ó un plano alrededor de un eje 
paralelo aunó de los planos de pro
yección.-Giros alrededor de un eje 
cualquiera.-Rectas y planos perpendi
culares entre si.-Intersección do pla
nos.-Intersección ce una recta con un 
plano.-Angulo de dos rectas.-Angulo 
de una recta con los planos de pro
yección.-Angulo de 'ma rncta con mi 

I । laño.-Angulos de un plano, can ¡os 
de prozección.-Por un punto trazar

Madrid 7 de Marzo de 1883.-Eule' 
gio Despujols.
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